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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
 A propuesta del Ministro de  la Gue
: arra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en. autorizar al-precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley rela
tivo a la situación de las Oficiales ge

nerales y a la Prensa titulada militar.
' Dada en Madrid a. veintitrés de Fe- 

-Jsirera de mil novecientos treinta y dos.
NICETO ALCAL A-2 AívíORA Y TOUHE8 

£31 Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A is a  ñ a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.a Las miembros del Esía- 

dio Mayor General del Ejército, en si- 
pación de actividad, y sus asimilados, 
Jodrán ser puestos, mediante De-ere- 

A© del Gobierno, en situación de re
serva, cuando concurran las circuns
tancias siguientes:

á) Llevar más de seis meses en si- 
Auacióm de disponible.

b) Que durante ese tiempo se baya 
provisto algún destino de los corres- 
/ endientes a su categoría.

Artículo 2.° Los Generales, Jefes y 
Oficiales y sus asimilados que disfruten 
de las. van tajas concedidas por los De
cretos de 25 y 20 de Abril -de 1031 (Ley 
de 16 de Seoliembre de 1931) y dispo
siciones c d ■» Liarlas, podrán ser, 
rnetlianí1 T  ̂ o ’e-l Gobierno, dados, 
le 3>aja, R 1 j perpetuamente, en 
•as nóminas que acrediten rus haberes 
pasivos, cuando come! ? » al y. ro  de los 
icios definidos en el ?**íí,*ulo Vo de la 
bey- de 21 de Octubre de UNE 

Arikulo 3v° Quedan prohibidas las 
•pihiiea-exones- periódicas que por su. ií- 

. fulo,. subtíiiiló,,. lernas, emblemas u otro,, 
medio cualquiera, manifiesten o Induz

can a creer que representan la opinión 
de iodo o parte de los instituios arma
dos de la República. Se exceptúa de lo 
dispuesto en el párrafo anterior a las 
publicaciones técnicas autorizadas por 
el Ministerio de la Guerra o el de Ma
rina.

Madrid, 23 de Febrero de 1932.
E l P re s id e n te  del C onsejo de M iáis tro s , 

M in is tro  de la  G uerra ,
Ma n u e l -A z &ñ  a .

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar ai precitado. Mi
nistro: para que presente a las Cortes 
Constituyentes un proyecto ele Ley re
lativo a que se conceda a los Tenien
tes y Alféreces de la Escala de Re
serva de los Cuerpos ele la Guardia Ci
vil y Carabineros, y a los dé iguales 
empleos de la suprimida Escala ele Re
serva de los. diferentes Cuerpos y Ar
mas del Ejército, el retiro con los 30 
céntimos de sueldo de Capitán al cum
p lir los -treinta años de servicio, con 
abonos, si así lo solicitan.

Bada en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGKA Y TORRES

E l P re s id e n te  del C onsejo  d o ,M in is tro s , 
■Mintístro d e  la  G u erra ,

M a n u e l  A z a ñ a

A  LAS CORTES CONSTITUYENTES

En. la Orden circular de: este Mi
nisterio- de 9 de Septiembre de 1931 
se concede el pase a. situación de re-' 
tirados, con los. 80 céntimos del suel
do de. Capitán, a los Tenientes y Alíe- 
rec€  ̂ t r - udenies de la disuelta Escala 
de Reserva de las diferentes Armas y 
Cuerpos del Ejercita, sus&ue í ^  .̂ iAsr.̂ -

cen en el momento de solicitarlo la 
edad para el retiro forzoso.

La Dirección general de  la Deuda y 
Clases pasivas, al hacer el señalamien
to definitivo del haber 'pasivo a los sub
alternos de la Escala de Reserva del 
Cuerpo de la Guardia. Civil y Carabi
neros acogidos a dicha disposición, es
tima que el señalamiento* que debe ha
cer es el correspondiente a los años do 
sor vicio y empleo de los interesados, 
por entender que la citada Orden, mi
nisterial se opone a lo que determina 
el Estatuto de -Clases pasivas, hoy vi
gente. Dé aceptarse tal criterio, im
plicaría que el retiro sea sin compen
sación alguna ai mayor porvenir que 
hubiesen conseguido de continuar en 
activo; razones que motivaron la an
terior Orden.

En su vista, el Ministro que subscri
be, de acuerdo cap el Consejo de Mi
nistros y previamente autorizado por; 
S. E. el Sr. Presidente de la República, 
tiene el honor de someter a la delibe
ración de las Cortes él siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las. Tenientes y Alfé
reces de la Escala de Reserva de los 
Cuerpos de la Guardia Civil y Carabi
neros, que al cumplir los treinta años» 
de servicios, con -abonos, soliciten ..vo
luntariamente el retiro, lo obtendrán 
con el sueldo regulador de los; 30 cén
timos del de Capitán. :

Artículo 2* Los mismos beneficios 
se otorgarán a todos los de iguales em
pleos de la suprimida Escala de Reser
ba retribuida de los diferentes1 Cuer
pos y Armas del Ejército, actualmente’ 
en la activa, que reúnan las condicio
nes especificadas- en. el artículo- ante
rio r y asá lo- soliciten.

Articulo 3.°' Esta Ley surtirá efec
tos a partir de 9 de Septiembre de 
1931, auedmé® dis*
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posiciones se opongan al cumplhalen- 
to ¿e la misma . - 

Madrid, 23* de Febrero de 1932.
ISi Presidente dai‘ C onsejo do Miailistroí?, 

M inistro áa-, la Gaeri a,.
M a n u e l . A z a -ñ a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 DECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia. suscitada entre, el Gobernador ci
v il de la. provincia, de Santa. Cruz de 
Tenerife y el Juez de primera instan
cia de Santa Cruz. de Tenerife, ejer
ciente de.la jurisdicción especial com- 
feriJr peía el presente asunto, en 
el l l a r d o  de. . primera insLancia de 
Los 1 lanas,: de los cuales resulta:. 
Que el Presidente del Sindicato' de 
la Comunidad de Regantes del feer-e- 
(tem lento de aguas de Argu-al y- Tar 
zacorte, en nombre de ki misma, y con 
la debida representación judicial, for
muló en fecha 28 Ge Junio de. 193&- in
terdicto da obra., nueva contra, la • S o
ciedad Tenerra,. domiciliada en el tér
mino; municipal de Los- Llanos, alegan
do como, hechos: que- dicha, Sociedad 
dió principio, a una galería para e l 
alumbramiento n b rnaneo de agua,, 
por el mes de A !; !\ e de 1229, en la 
linca que 1>. I c i' go Cruz Lorenzo 
tiene en, la Cablera de Talmrienlc, tér
mino municipal de] Paco,, y como- tal 
galería, cual ñindadamenie se temía, se. 
lian captado: aguas.._pertenecientes, .a las. 
haciendas, y de continuar estos, traba
jos se captarían- otras más pertenecien
tes a la. Comunidad,, acudía al Juzgado 
suplicando, se decretara, seguidamente 
la suspensión .de los. trabajos de la ga
lería que estaba ejecutando la Socie
dad demandada,, con las prevenciones, 
legales correspondientes y la expresa 
condena de cosías»

Acompañó a su escrito, junto con los. 
documentos acreditativos de. su perso
nalidad y de la propiedad de la linca 
en. la que se lia abierto la mencionada 
galería subterránea, nueve-actas de lo.s 
aforos efectuados en los nacientes de 
la Comunidad de regantes de ‘ las ha
ciendas de Argual y Tazacorte, en vir
tud del recurso entablado, por dicha 
Comunidad al concederse o b r a s  de 
alumbramiento de aguas a la Sociedad 
Tenerra, operaciones de aforo, en la. 
que han intervenido un Delegado de 
la Jefatura de *Obras públicas de la 
provincia, otro de, la de Minas y los 
dos Presidentes de la Comunidad de 
Regantes y de la SociédacTTenérra; ac
tas en donde se consignó, entre otros 
datos numéricos, el caudal aforado y

los litros por segundo en cada na
ciente.

Unió asimismo mi dictamen del in
geniero de Caminos D. Eugenio Suárez 
Galán,, en el cual so. concluye sobre: 
primero, el hecho Ge haber sido mer
mados los nacientes- de. uno de los, ma
nantiales, por la. galería de Tenerra, co
mo se ha demostrado por los aforos 
practicados; segundo, que la. prosecu
ción de esta galería constituye una 
amenaza para otros tantos- manaíntia- 
les ele la. heredad de las haciendas de 
Argual y Tazacorte. ■

Que admitida por el- Juzgado la de
manda interdicta!, suspendidas las-obras 
origen de la merma y citadas las par
tas para la celebración, del juicio ver- 
val, el Gobernador civil de Santa Cruz 
de Tenerife., de conformidad con la 
Abogacía del 'Estado, requirió de inhi
bición al Juzgado de Los Lia-nos, fun
dándose en que, según el artículo 24-8, 
número 2.® de la ley de Aguas de 1879, 
corresponde al Ministerio de Fomen
to el conceder, por sí o por medio de 
las Autoridades que del mismo depen
dan, los aprovechamientos que son olí- 
jeto cíe dicha ley, estableciéndose -en. el 
artículo 252 de ella que contra las pro
videncias dictadas, por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribu
ciones en materia de aguas no se ad
mitirán interdictos por los Tribunales 
de justicia; que dictada Orden de 4 de 
Marzo ele 1929, al amparo de la cual 
viene la Sociedad Tenerra realizando 
las labores de alumbramiento de aguas, 
mientras no se suspenda o revoque por 
la Sala tercera de! Tribunal' Supremo, 
es ejecutiva y  debe cumplirse; y que 
al Ministro que otorgó la oportuna au
torización corresponde determinar su 
alcance y límites, y, por consiguiente, 
si en el ejercicio de ella y por no ajus
tarse a lo ordenado se han cometido 
cxtrallmifcaeiones- cpie puedan irrogar 
perjuicios,., no siendo-, por tanto, ad
misible. que por los- Tribunales y en la 
vía interdicta! se míente paralizar !ás: 
obras,, anulando, con- ello- Ge hecho la 
autorización administrativa concedida, 
pues, los. interesados podrían en todo 
caso ejercitar los- derechos Ge quer se 
crean asistidos en el juicio ordinario 
correspondiente..

Que; sustanciado el incidente de com
petencia, y  tras dé abstenerse del ejer
cicio de. la jurisdicción- el Juez de pri
mera instancia accidental de Los Lla
nos, todas las personas llamadas legal- 
m.ente a sustituirle y el Juez de primera 
instancia, de Santa Cruz de La Palma, 
a quien especialmente designó la Au
diencia provincial, de Santa Cruz de 
Tenerife para tal fin, el Juez; <M pri
mera instancia Ge Santa Cruz de Te
nerife, ulteriormente designado p$ra

dio , de acuerdo con lo informado pot 
el Ministerio fiscal, mantuvo la coim 
potencia- judicial; para conocer del. ne«- 
godo,, aduciendo en- su apoyo:

Primero. Que. fundándose te siccióiS 
ejercitada, con¡ el interdicto en- ífe lo s  
de carácter civil-,: que. se. encaminn a la. 
evitación fie los perjuicios que kt Go- 
inneidad demandante afirma le sem in
feridos: en la propiedad particular Ge 
sus aguas por la Sociedad Tenerra., es 
evidente que el ejercipio y  fiefeioa di 
esos, derechos, ha de, plantearse añile lo£ 
Tribunales, ordinarios que., ejercvn hv 
jurisdicción civil, ya que n. los infs-mog 
íes está- reservado, según los arllcuIoíV 
254 y 256 de- la ley de Aguas,, el cono-.. 
cimiento da tales cuestiones, por tra
tarse ae propiedades privadas,, que sns~ 
citan, por tanto, cuestiones de este mi$<? 
mo orden y  no de carácter público, vte 
mendo ello a confirmarse en el aríícuk 
¿57 dé la referida ley,, que ex-cluye d-q 
3a misma todo aquello que haga rela
ción al “dominio privado que tienen 
los propietarios, de aguas- de acequias 
y de fuentes, o manantiales,, en virtud 
del cual las. aprovechan,, venden o per
mutan como dé propiedad particular^..

Segundo. Que al hecho de que la 
Administración haya intervenido, au
torizando a la Sociedad Tenerra, en 
virtud de la Real orden de. 4. de. Marzo 
de 1929, limitando, a., aquélla mediante 
determinadas- condiciones-, en defensa 
fie los aprovechamientos que ha veni
do haciendo la Comunidad, interdic
tante, no puede dársele otro alcance 
que el simple cumplimiento por parte 
de 3a Administración a la prohibición, 
que con carácter genérico se expresa, 
en la Real orden dé 27 de ISToviembre 
de 1924, de exclusiva aplicación a las 
islas Ganarlas, y bien se comprende 
que no otra cosa puede ser; ya que la 
Administración-, fíraíándose de aguas 
de.- propiedad- particular, no puede ha
cerse- concesiones- de ninguna: clase y 
ha da limitarse, como se limita, a ejer
cer una labor tutelar de sana vigilan- 
cía- para evitar posibles perjuicios, res
tringiendo así- la- amplia libertad dé 
acción que el artículo 2-3 de la Ifey de 
Aguas concede a todo dueño de- cual
quier terreno • para alumbrar- yqápro- 

* piarse plen amente las aguas- que mis
tan debajo, fie la superficie-''dér sir fin
és.; y

Tercero.*. Que no puede estimarse 
fundada la competencia de'kr Adminis
tración y consiguiente incompetencia 
da los Tribunales ordinarios en el ar
tículo 252 dé la ley citada, ya que el 
interdicto que se entabla no va contra 
las. providencias: dictadas por aquélla 
dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas, por c u a n t o  lo  
guardado ñor dicha Administración si
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! Kplicar la referida Real orden de 27 de
(ííoviembre de 1924 no alcanza al do- 
\ ininio de las aguas privadas y posesión 
; ge las mismas, que se rigen por las nor

atas del Código civil, y son éstas, con 
las demás pertinentes, las que han de 
japlicarsc precisa y únicamente por los 
JYibunaíes ordinarios cuando los de
rechos dominicales o posesorios se es
timen atacados o mermados a juicio de 
$us titulares (artículo 51 de la ley de 
enjuiciamiento civil).

/■

Que apelada la resolución del Juz
gado manteniendo su competencia por 
la  Sociedad demandada, la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de Teneri
fe confirmó el auto del inferior, acep
tando las dos primeras razones en 

ifípie este último se basa, y agregando: 
i Que el título alegado por el cleman- 
-i dado, sea la Real orden de 18 de Mar- 
d Seo de 1929, no es obstáculo a que la 

'parte demandada pueda utilizar para 
I defensa de su derecho el juicio de in

terdicto, puesto que la Administra- 
j ición carece de facultades para autori- 
í zar obras en terrenos de dominio par

ticular en materia de aguas, teniendo 
j .únicamente facultades para suspender- 
I las, por ello la Real orden de 27 de
4 Noviembre de 1924, en concordancia 
1 con la ley de Aguas, únicamente de-
i termina aquellos trámites que el par-' 
; ticular ha de utilizar para que la Ad- 
j ministración no use de la facultad de 

suspender las obras.
Que el Gobernador, de acuerdo con 

J lo nuevamente informado por la Abo
gacía del Estado, insistió en su reque

rim iento, surgiendo de lo expuesto la 
; presente cuestión de competencia, que 
i ha seguido sus trámites.

Vistos: Del Código civil, el artículo 
• ■ 408, párrafo primero: ‘'Son de domi

nio privado : Primero. Las aguas con- 
*'• tinuas o discontinuas que nazcan en 

predios de dominio privado, mientras 
.discurran por ellos. Segundo. Los la
gos y lagunas y sus álveos formados 
por la naturaleza en dichos predios. 
¡Tercero. Las aguas subterráneas que 

|  fce callen en éstos. Cuarto. Las aguas 
i :t¡ viales que en los mismos caigan, 
j mientras no traspasen sus linderos. 

Tu i uto. Los cauces de aguas corrien- 
1 ,(c continua* o discontinuas, forma- 
dos • por aguas p lu v ia le s  y los de ios

5 T tgj'üs que atraviesan fincas que no 
.. de dominio público.”
T De la ley de Aguas de 1.3 de Junio 
r de 1879:

^  £ i artículo 23: “El dueño de cual- 
guuT terreno puede alumbrar y apro- 
piarse plenamente, por medio de po*> 

A; zm  artesianos y por socavones o ga- 
mdeíáas, las aguas que existan debajo de 

de su -finca, con ■ tai'que

no distraiga o aparte aguas públicas o 
privadas de su corriente natural.

Cuando amenazare peligro de que, 
por consecuencia de las labores del 
pozo artesiano, socavón o galería se 
distraigan o mermen las aguas públi
cas o privadas destinadas a un servi
cio público o a un aprovechamiento 
privado preexistente, con derechos 
legítimamente adquiridos, el Alcalde, 
de oficio, o a excitación del Ayunta
miento en el primer caso, o mediante 
denuncia de los interesados, en el se
gundo, podrá suspender las obras.

La providencia del Alcalde causa
rá estado, si de ella no se reclama, 
dentro del término legal, ante el.Go
bernador de la provincia, quien dic
tará la resolución que proceda, pre
via audiencia de los interesados y re
conocimiento y dictamen pericial.”

El 24: “Las labores de que habla el 
artículo anterior para alumbramiento 
no podrán ejecutarse a menor distan
cia de 40 metros de edificios ajenos, 
de un ferrocarril o carretera, ni a me
nos de 100 de otro alumbramiento o 
fuente, ido, canal, acequia o abrevade
ro público, sin la licencia correspon
diente de los dueños o, en sil caso, del 
Ayuntamiento, previa formación de 
expediente, ni dentro de la zona de 
los puntos fortificados, sin permiso de 
la Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse estas 
labores dentro de una pertenencia 
minera, sin previa estipulación de re
sarcimiento de perjuicios.

En el caso de que no hubiese ave
nencia, la Autoridad administrativa 
fijará las condiciones de la indemni
zación, previo informe de Peritos 
nombrados al efecto.”

El 26: “Los concesionarios de per
tenencias mineras, socavones y gale
rías generales de desagüe de minas, 
tienen la propiedad de las aguas ha
lladas en sus labores mientras con
serven las de sus minas respectivas, 
con las limitaciones de que traía el 
párrafo segundo del artículo 16.”

El artículo 16, párrafo segundo:
“Las distancias para el .alumbra

miento de estas aguas especiales—alu
de a las aguas mineromedicinales—, 
por medio de pozos ordinarios, soca
vones y galerías y de pozos artesia
nos para las ascendentes, serán las 
mismas que se establecen para las 
aguas comunes.”

227: “Respecto a las de dominio 
privado—refiérese a la policía de las 
aguas—, la Administración se limita
rá a ejercer sobre ellas la vigilancia 
necesaria para que no puedaai afec
tar a la salubridad pública ni a ja  se
guridad de las personas y bienes.”

252: “Contra las providencias dic
tadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en ma
teria de aguas, no se admitirán inter
dictos por los Tribunales de Justicia. 
Unicamente podrán éstos conocer, a 
instancia de parte, cuando en los ca
sos de expropiación forzosa, prescri
tos en esta ley, no hubiese precedido 
al desahucio la correspondiente in
demnización.”

254: “Compete a los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil el cono
cimiento de las cuestiones relativas: 
Primero. Al dominio de las aguas pú
blicas y al dominio de las aguas pri
vadas, y cío su posesión...”

Del Reglamento general de 16 de Ju
nio de 1905, para el régimen de la ño
ñería:

“Artículo 81. Los dueños de minas 
y galerías generales tendrán la pro
piedad de lai aguas que hallaren; en 
sus labores, mientras conserven las 
de sus concesiones respectivas, si 
bien con las limitaciones establecidas 
por la ley de Aguas.

Cuando voluntaria o involuntaria
mente cortasen o desviasen cuales
quiera ¡aguas en curso que se estuvie
sen ya aprovechando, quedan obliga
dos a reponer dichas aguas en su an
tigua comente, si fuese posible, y, en 
todo caso, a la reparación de daños 
y perjuicios, con responsabilidad ci
vil y en caso criminal.

Para garantir los derechos preexis
tentes que correspondan a los dueños 
de aprovechamientos de ¡aguas que 
existan dentro o fuera del perímetro 
de las concesiones mineras, no se per
mitirá en éstas la apertura de labores 
que pudieran perjudicar a dichos 
aprovechamientos, hasta tanto que los 
respectivos dueños presten una fian
za equivalente al valor de las aguas 
justipreciadas en la forma que deter
mina La ley de Expropiación forzosa.”

La Real orden de 27 de Noviembre 
de 1924, que dispone:

“Primero. Que los concesionarios 
de minas de las islas Canarias no x;o- 
drán emprender trabajos mineros de 
ninguna especie, dentro de sus conce
siones, sin la presentación previa, an
te la Jefatura del Distrito minero, del 
proyecto correspondiente, cuya Jefa
tura emitirá dictamen acerca de si di* 
chos trabajos pueden perjudicar o no 
a los aprovechamientos de aguas que 
existan dentro o fuera del perímetro 
de la concesión respectiva, no autori
zándose, en caso afirmativo, la ejecu
ción. de los misinos hasta tanto que 
los dueños de las concesiones mine
ras presten una fianza equivalente ai 
valor.de las aguas justipreciadas m. 
la forma que determina la ley de Et
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propiación forzosa, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 81 del Reglamen- 
ito para el régimen de la Minería de 
¡16 de Junio de 1905.

Segundo. Que a la ejecución de las 
¡obras de alumbramiento de aguas en 
terrenos particulares de las mismas 
lisias por medio de pozos que no sean 
idc los definidos como ordinarios en 
¡el artículo 20 de la Ley o por medio 
de socavones y galerías, deberá pre
ceder -el permiso de la autoridad co
rrespondiente, que no podrá ser otor
gado sin el informe previo de las Je
faturas de Obras públicas y de Minas 
tfice-rca de la influencia que el alum
bram iento pueda tener sobre los apro
vechamientos de todo género con de
recho preexistente y sin el afianza
miento especificado en el apartado an
terior, cuando del informe antedicho 
se deduzca la posibilidad de ser ¡per-, 
judicados esos derechos.

Quinto, Cuando el informe de la 
Jefatura de Minas en relación con los 
trabajos a que se refiere él artículo 1.° 
!o el de las Jefaturas de Obras públi
cas y de Minas, en los que se relacio- 
Slian con los indicados en el artícu
lo 2.° lo fuera en el sentido de que 
las obras proyectadas no habrían de 
tener influencia sobre los aprovecha-, 
¡mientos preexistentes, se dará por la 
autoridad gubernativa traslado d e 1 
misan o a los dueños de aquellos apro
vechamientos, y si no estuvieran con
formes con las conclusiones del in 
forme, podrán acudir en alzada den
tro del plazo de treinta días, ante el 
Ministerio de Fomento, el cual, antes 
de dictar resolución definitiva, oirá ne
cesariamente al Instituto Geológico de 
Fjspaña, cuando se trate de trabajos 
mineros, y ail Consejo de Obras, pú
blicas y a dicho Instituto cuando se 
trate de obras de alumbramiento en 
terrenos particulares, sin que en nin
gún caso pueda darse principio a los 
trabajos ¡proyectados antes de que re
caiga resolución m inisterial en el re
curso de alza dad’

Y vista, asimismo, la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 4 de Mar
zo de 1929, por la que se resolvió:

“ Primero. Desestimar e l  recurso 
entablado por D. Fernando del Casti
llo Olivares, como Presidente del Sin
dicato de la Comunidad de Hacien
das de Argual y Tazacoríe, contra la 
autorización concedida a la Sociedad 
'Aguas de Tenerra, en cuanto aquélla 
solicita no se autorice el alumbramien
to sin previa prestación de fianza.

¡Segundo. Autorizar a la Sociedad 
de Aguas de Tenerra para llevar a 
£abo él alumbramiento que solicita 
€on las condiciones detalladas a con- 
¡tiuuacióu;

a) La Jefatura de Obras públicas, 
de acuerdo con la de Minas, efectuará 
mensual-mente y durante un año, y 
por cuenta de la Sociedad Tenerra, 
el aforo del caudal de que disponen 
las haciendas de Argual y Tazacoríe, 
con objeto de que sus resultados sir
van de término de comparación para 
juzgar si las obras proyectadas afec
tan o no a los antiguos aprovecha
mientos mientras los propietarios de 
éstos no alteren el estado actual.

Las obras podrán comenzar a ¡los 
seis meses de empezados los aforos, 
pero el concesionario deberá inte
rrum pirlas si antes de term inar el ci
clo completo de aforos se cortase con 
la galería alguna vena de agua.

Los aforos deberán.comenzar al mes 
de dictada la Real orden de conce
sión, pero el concesionario podrá em
pezar las obras siete meses después 
de dictada dicha Real orden, aun 
cuando por cualquier motivo no se 
hubieran llevado a efecto los aforos 
o se hubiera retrasado su comienzo.

b) Si «se comprobase que después 
dé realizadas las obras y por causa 
de ellas se había mermado en canti
dad apreciable el caudal de los apro
vechamientos de las haciendas de Ar
gual y Tazacorte en el estado que ac
tualmente tienen, la Sociedad Tenerra 
estará obligada a indem nizar a la an
terior en la forma que determinan ¡las 
disposiciones -vigentes, y poniendo de 
antemano a su disposición el caudal 
de agua distraído.

c) La Sociedad Tenerra deposita
rá en concepto de fianza, una canti
dad equivalente al importe presupues
to de la instalación de una tubería ca
paz de conducir el agua que pudiera 
mermarse desde la boca de su galería 
hasta un punto próximo de la con
ducción de las haciendas de Argual 
y Tazacorte” :

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
promovido por el Gobernador civil de 
Santa Cruz de Tenerife al Juez de p ri
mera instncia ejerciente de la jurisdic
ción de Los Llanos, con motivo de in
terdicto de obra nueva entablado por 
el Presidente de la Comunidad de Re
gantes del Heredamiento de aguas de 
Argual y Tazacorte, contra la Sociedad 
Tenerra, por el hecho de haber cons
truido esta última una galería de alum
bramiento de aguas subterráneas con 
la cual estima el demandante mencio
nado se han captado aguas pertenecien
tes'a la Comunidad de Regantes de Ar
gual y Tazacorte.

Segando. Que al reconocerse en el 
párrafo primero del artículo 23 de j a  
vigente ley dé Aguas el derecho del 
dueño de cualquier terreno nara alum

brar y aprovechar plenamente por me
dio de pozos artesianos, socavones y  
galerías las aguas que existan debajo 
de la superficie de su finca, se condicio
na al ejercicio de tal derecho al hecho 
de que no se distraigan o aparten aguas 
públicas o privadas de su corriente na
tural, a diferencia de lo que sucede 
cuando se trata de la apertura de pesos 
ordinarios, que puede realizarse libre
mente por el propietario, aunque con 
ella resultasen menguadas las aguas 
de sus vecinos conforme al artículo 19 
de la citada Ley, guardándose empero, 
tanto en uno como en otro caso, las dis
tancias mínimas señaladas en sus ar
tículos 24 y 19, respectivamente, si bien 
en el primer caso se concede además 
a la Administración, a tenor del artícu
lo 23, párrafo segundo, la facultad de 
suspender las labores del pozo artesia
no, socavón o galería, cuando amena
zase peligro de que por consecuencia 
de las mismas se distraigan o mermen 
las aguas públicas o privadas destina
das a un servicio público o a un apro
vechamiento privado preexistente con 
derechos legítimamente adquiridos, su
jetándose el expediente de suspensión 
a los requisitos y trámites consignado» 
en el párrafo tercero del artículo 23 
de la repetida Ley.

Tercero. Que esta acción directa que 
la Administración ejerce, como conse
cuencia inmediata de la condicional es
tablecida en el artículo 23, párrafo p ri
mero de la Ley, es una manifestación 
de la función de policía administrativa 
sobre las aguas privadas, referida en el 
artículo 227 de la Ley al ejercicio de la 
vigilancia necesaria para que dichas 
aguas no puedan afectar a la salubri
dad pública ni a la seguridad de las 
personas y bienes, podiendo asimismo 
la Administración, en virtud de este 
precepto, en relación con el de aquél, 
definir las normas, dictar las resolu
ciones y adoptar las medidas que inde
pendientemente de la providencia sus
pensiva, traten de evilar que las aguas 
privadas se aparten de su corriente na
tural, siempre que aquéllas no se opon
gan a las prescripciones de la ley dp 
Aguas, a diferencia de lo que acontece 
con relación a las aguas públicas, res
pecto de las cuales la policía adminis
trativa se extiende con arreglo al ar
tículo 226 de la ley, a cuantas disposi
ciones sean necesarias para el buen or
den en el uso y aprovechamiento de las 
mismas.

Cuarto. Que la Real orden del Mi< 
nisterio de Fomento de 4 de Marzo d<* 
1929, no sólo no se opone a ningún 
precepto de la ley de Aguas, .sino qu« 
fue una providencia dictada en estrió» 
to ciim plim ienis lo prevenido en li  
de 27 d* .Nov.míss&t* de 1924* ernaa*.-
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tía esta ultim aren vista de los párpa
los segundo y tercero del artículo 23 
de la; ley de Aguas y encaminada a 
prevenir, mediante una acción de vi
gilancia,; la-> incolumidad de los dere
chos legítimamente adquiridos en las 
aguas privadas, respetando en su in
tegridad la sustancia de tales dere
chos.

Quinto. Que de acuerdo con dicha 
Real orden de 27 de Noviembre de 
1924 se incoó y tramitó el expediente 
de autorización a la Sociedad Te ríe- 
rm; en el cual intervino la Comuni
dad. interdictante, interponiendo re
curso de alzada contra la resolución 
del Gob er n a dor cí vil de Santa C caz 
de Tenerife ante el Ministerio de Fo
mento, habiendo recaído en el asunto 
la citada Real orden de 4 de Marzo 
de 1929, que declaró no haber lugar 
al" recurso de alzada interpuesto por 
la Comunidad, y que se autorizasen 
las obras interesadas por la Sociedad 
Teuerra para el alumbramiento de 
rguas, con las condiciones de previ
sión y garantía que en la propia dis
posición se señalaban, sin que conste 
que contra la mencionada Real orden 
entablara la Comunidad el correspon
diente recurso contenciosoadmi lis ca 
tivo, la que por tanto tiene el carácter 
de -firme y-consentida por la ahí i l l a  
Comunidad de Regantes.

Sexto. Que. la Comunidad del He
redamiento dé aguas de Argual y Ta- 
zacorte, no solamente no se opuso a 
la Real orden dé 4 de Marzo de 1929, 
sino que cooperó voluntariamente a 
la ejecución de la misma, intervi
niendo con su representación en las 
operaciones de aforo que, como en di
cha disposición se prevenía, practica
rán los Agentes técnicos de Obras pin 
Micas y minas de la provincia, y en 
V'ista de los resultados de los aforos, 
se dirigió la mencionada Comunidad 
al Ministro de Fomento, a fin de que 
ordenase la suspensión definitiva de 
los trabajos de alumbramiento ?e 
¿iguas que Ténerra efectuaba, dictán
dose la Real orden de 8 de Marzo de 
1930, en la que se disponía que el Go
bernador civil velase por el exacto 
cumplimiento en iodos sus. extremos., 
fie la.Real orden de autorización, pro
poniendo la suspensión de las obras 
en el caso de que asi. no se hiciera 
y; dando cuenta a la Superioridad., ha
biendo, en su virtud., la Autoridad 
gubernativa suspendido las obras, se
gún aparece de una certificación re- 
¿erante. a oficio de. la Jefatura ele.Obras 
públicas de., fecha 22 de Marzo de 

suspensión alzada con postcrio- 
rULad» como resulta de copia certifica- J 
te  da un telegrama del Gobernador

civil de Santa Cruz de Tenerife al Al
calde de Los Llanos, sin que conste 
que la. repetida Comunidad haya re
currido contra esta última providen
cia gubernativa en la vía adm inistra
tiva o en la conían-closoadmimsírati- 
va en su caso.

Séptimo. Que, por consiguiente, 
ambas parles se ‘han sometido a las. 
normas dictadas y a los autos ema
nados de la Administración, la cual 
hasta el memento actual no consm ha
ya dejado de cono *er del asunto, smo 
que, por el contrario, continúa actuan
do en orden a la tutela do los dere
chos de aprovechamiento de aguas de 
la Comunidad de Argual y Tazammíe, 
mediante una función preventiva que 
ésta no hubiera podido disfrutar sin 
tales normas y actos.

Octavo. Que la propia Comunidad 
interesada reconoce la posibilidad de 
la suspensión de las obras de alum
bramiento de aguas por la  Sociedad 
Tenerra, en la vía adm inistrativa, y 
claro está que aceptada la. interven
ción de la Administración, no pue
de dividirse- la continencia de la mis
ma, utilizando simultáneamente ac
ciones de proyección que mutuamen
te se excluyen por razón de su. mis
ma naturaleza, i-oda vez que la inter
vención- adm inistrativa quedaría to
talmente desvirtuada si, en cualquier-- 
mo mentó' y por motivos que la A lixrb 
nisíraelón ha conocido y podido esti
mar, pudiera la 'Comunidad recabar la 
suspensión de los Tribunales civiles 
mediante el interdicto de obra nueva, 
basado justamente en las operacio
nes de aforo de aguas verificadas por 
la Administración.

Noveno. Que aun cuando en los 
considerando de la Reail orden de 27 
de Diciembre de 1924 pueda consig
narse la reserva a ios interesados del 
ejercicio en cada caso particular de 
los derechos que Ies confieran las dis
posiciones vigentes eii defensa de sus 
intereses, es ‘ también . indudable que 
otorgada la autorización por la Auto
ridad adm inistrativa dentro del círcu
lo de sus ‘ privativas facultades, a 
la Administración compete exclusiva
mente el m edir el alcance y efectos 
de la misma, y a ella toca, asimismo, 
dirim ir, atendida la índole ele la ma
teria. de que se trata, si las obras rea.- 

■ ¡izadas por la Sociedad Tenerra se 
ajustan o no a las condiciones im 
puestas en la autorización que preci
samente se establecieron para dejar' 
a salvo los intereses que hoy supone 
lastimados la Comunidad dem andan
te, del.fien do, por tanto, -admitirse el 
pleno ejercicio por los particulares de 
cuantos derechos, conforme a las Le- .

yes., los asistan en la medida de las 
posibilidades rjuríd icas de la acción 
que la. Administración legítimamente 
desenvuelve.

Décimo. Que las. obras, efectuadas 
por Ja. Sociedad. Tenerra tienen comer 
causa legal la autorización conferida- 
a la-misma j io r  la. Administración., y, 
en, su, consecuencia, el interdicto de 
obra, nueva; viene a contrariar una. 
providencia de la A dsai inis trac i ó-n .. 
adoptada dentro -del; círculo de sus 
atribuciones, oponiéndose a  lo dis
puesto en e l. artículo• 2.5’2 . de. la ley de. 
Aguas,

Undécimo. Que el artículo 259, nú
mero 2.°, de la ley de Aguas, se re 
fiere a fias cuestiones de daños- y ¡per
juicios' ocasionados a terceros en sus 
derechos de propiedad particular, cu
ya enajenación no sea forzosa por la ' 
apertura de pozos artesianos y por .la 
ejecución ele obras subterráneas, sien
do así que la ■acción ejercitada en-los 
autos- no es la o rdinaria de -daños y 
perjuicios, sino simplemente la suma
ria-. de in terd ic to •• de obra nueve, en 
eh cual sólo a título - accesorio pueden • 
comprende!ve los daños y - perjuicios^ 
por lo que os evidente que no puede- 
sostenerse lá- competencia jü d k la i 
fundad-á en dicho articulo, no proce
diendo., como-no procede en el caso, 
la vía interdictal.

Duodécimo. Que nada impide que 
la Comunidad de Argual y Tazacortc, 
pueda, si lo estima oportuno y consi
dera lesionados o desconocidos sus 
derechos civiles, por las obras en 
cuestión, hacer valer cuantos dere
chos crea le asistan ante los T ri
bunales civiles, en la vía ordinaria, 
conforme a los artículos 254, núm e
ro 1.° y 258, número 2.°, de la tantas 
veces mencionada Ley; y

Decimotercero. Que en virtud de. 
todo lo expuesto, que del asunto ob
jeto de esta contienda, tal como en: 
el actual momento resulta planteado, 
compele conocer exclusivamente a la 
Administración.

Conformándome con fio consultado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, por mayoría,

Vengo en decidir esta competencia, 
en favor de la Administración.

Dado en M adrid a veinticuatro de 
Febrero de m il novecientos treinta y 
dos.

NIGETO A LC A LA-Z. AMOR A Y TORRES 

EJ1 Presidente del Cense jo de Ministros,
Man u el  Azaña
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
P or convenir así al m ejor serv icio , 
Vengo e n  disponer que D. José Ga

llostra y  Coello de Portugal, Secreta
rio  de prim era clase en la 'Alta Go- 
masaría de España en  M arruecos, 
pase a continuar sus servicios, con  
la .misma categoría - que h oy  'tiene,, a l 
Gousiilado de la N ación  en D u ssel
d o r f , en la vacante produ cid a  por 
traslado de D, Alberto tía la Guardia 
ye Ojea. •

■Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALATéAMimA V TORRES 
’EI Presiflünto del Consejó de Ministros, 

en función de Miáis tro de Estado,
M a n u e l  á z a ñ a

D e acuerdo con  el Gobierno de la Re
pública y en atención a las circunstan
cias que concurren en D . Joaquín de 
Pereyra y Ferrán, Cónsul general de 
■primera clare en -:el G onsnlado -general 
■de la Nación en Argel,

Vengo en ascenderle a Ministro p le
nipotenciario de primera clase, dispo
niendo que continúe, con dicha catego
ría, prestando sus servicios en el men
cionado puesto,

Dado en Madrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo do Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado,
Ma n u e l  A za ñ a

De acuerdo con el Gobierno de la Re
pública,

Vengo en disponer que D. Joaquín de 
Pereyra y  Ferrán, Ministro plenipoten
ciario de primera clase en el Consulado 
general de la Nación en Argel, pase a 
la situación de excedente voluntario, 
con  los derechos reconocidos por la le
gislación  vigente.

Dado en Madrid a doce de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos. '
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
$31 Presidente del Consejo de Ministros, 

funciones de Ministro de Estado,
:‘T;' M a n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el Consejero togado, en situación de 
segunda reserva, D. José Santa María 

Jiménez, y  de acuerdo con lo infor

mado por el Consejo D irector de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y  San "Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
esta ultima Orden, con la antigüedad 
de 20 de A gosto de 1931, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintitrés de F e
brero de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA 'Y TORRES 
El Tresiciento <M Consejo ele 'Ministros,

Un ió tro d e ; la Guerra,
, M a n u e l  A za ñ a

Vengo en nombrar General de la p r i
mera Brigada de Artillería al General 
de Brigada D. José Carnicero Guilla
mó n.

Dado en M adrid a veinticuatro de 
Febrero de m il novecientos treinta y  
dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Artillería al Gene
ral de Brigada D. Silverio Gallego Gu
tiérrez.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

.Ma n u e l  A za ñ a

Vengo en nombrar General de la ter
cera Brigada de Artillería al General 
de Brigada D. Francisco García Oltra.

Dado en Madrid a veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar General de la sex
ta Brigada de Artillería al General de 
Brigada D. Cecilio Bedia de la Caballe
ría.

Dado en Madrid a veinticuatro de Fe
brero de m il novecientos treinta y  dos.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro ele la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a  -

Vengo en nombrar General dé la 
séptima Brigada de. Artillería al Gene

ral de Brigada D . Julián Pardinas de l 
Val. •;
* Dado en Madrid a veinticuatro de F e
brero de m il novecientos treinta y  dos* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente deLConsejo ¡de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  •

Vengo en nombrar General de la o c 
tava Brigada de Artillería ál General 
de Brigada D . Francisco Lorenzo Mar
tínez. •’ ■

D ado en Mádrití a 'veinticuatro de Fe* 
brero  de mil novecientos treinta y ;do$f 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE&
El Presidente del Consejo de Ministros, -N 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como consecuencia de lo inform ado 

p o r  la Comisión de A gravios del Mi
nisterio de Marina,  

Vengo en conceder el pase a situación > 
de segunda reserva, con derecho a p e r - : 
cibir el sueldo entero correspondiente 
a su categoría, al Vicealmirante doC  1 
José Núñez  Quijano, con arreglo a IcM 
dispuesto en el Decreto de 23 de Juni# 
último, ratificado con fuerza de Ley poF 
la de 22 áe Septiembre siguiente.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe> 
brero de mil novecientos treinta y  dos^ 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a ’L P e r e i r a ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
E xcm o. Sr.: Este Ministerio acuerda' 

trasladar, accediendo a su solicitud, ai 
Juzgado de prim era instancia de Esca
lona, de entrada, en la provincia dep 
Toledo, vacante por traslación de don 
Eugenio Mora, a D. José Antonio Cerei
jo  Pérez, Juez de primera instancia de’ 
entrada, que sirve el de Luarca.

Lo que digo a V. E. para su conocí* 
miento y  demás efectos. Madrid, 24 de 
Febrero de 1932. ;

ALVARO DE ALBORNOZ '
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo, Sr.: Este Ministerio acuerda 
trasladar, accediendo a su solicitud, 
Juzgado de *«cf".ncia de laiAaeíA



Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el Juzgado de Peñaranda 
¡de Bracamente, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del Real 
•decreto de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha acordado decla
marle en situación de excedente.
¿ Madrid, 24 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

. $eñor Presidente de la Audiencia de 
v JtaHadolid.
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ca, de entrada, en esa provincia, va
rante por traslación de D. José Anto
ldo Corcijo, a D. Eugenio Mora Regil, 
Juez de primera instancia de entrada, 
que sirve el de Escalona,
 ̂ Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Febrero de 1932.

i ^  ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Ovio de.

Ilmo. S‘r . : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Oficial de Sala, vacante en esa Au
diencia, por fallecimiento de D. José 
Herrera, que la servía, de conformi
dad' con lo establecido en los artículos 
544, 545 y siguientes de la ley Orgá
nica del Poder judicial,

He tenido a bien nombrar para di
cho cargo a D. Pedro Aguilar Mora
les, Abogado, mayor de edad, Auxiliar 
habilitado del Secretario de Sala don 
José María Aguilar, que figura en el 
primer lugar de la terna formulada 
por esa Sala de Gobierno, tomando 
posesión dentro de los treinta días re
glamentarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente dé la Audiencia de 
Sevilla.

rm ■■ Mi"" ■■«mui ii iinni i«r

MINISTERIO BE LA GUERMINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmos. Sres.: He tenido a bien 

disponer se devuelvan al personal que 
se expresa, en la adjunta relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en illas, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. EE. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Fe*" 
brero de 1932.

AZAÑA
Señores Generales de la primera, se

gunda, tercera, cuarta, sexta y sép* 
timas Divisiones orgánicas y Go« 
mandantes militare* ^
Canarias*
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ORDENES

Ilmo. Sr,: Vistas las instancias  for
mula das por --el Director Gerente de 
Alcoholes Antich (S. A.) • establecida 
;en Barcelona, exponiendo en la pri
mera que, conviniendo a 'dicha -.en
tidad proceder por ella misma <a Ja 
'desnaturalización de las partidas .de 
alcoholes de cabezas y co las :qw  reci
ba en lo sucesivo y  cuya desnaturali
zación se efectuaba hasta la fecha en 
las fábricas de D. Joaquín '.Michavi- 
Ja; ele San Adrián de 'Besos., .y :de 
doña Joaquina Gribé, de la capital 
mencionada, solicita se les autorice 
para instalar en Barcelona una ^fábri
ca pie alcohol desnaturalizado, obli
gándose al más exacto cumplimiento 
de cuanto sobre el particular previe
ne el vigente Reglamento de la Renta 
del alcohol; concretándose en da se
gunda instancia que la fábrica en 
cuestión ha de instalarse en el local 
que la entidad solicitante ,posee en 
Barcelona, en. la calle de Fivaller, nú
mero 15, de la barriada del Pueblo 
Nuevo.

Vistos los artículos 60 y  61 y  los 
papítulos iv, vi y vin del vigente . Re
glamento de la Renta del alcohol | k  
¡Orden de 7 de Diciembre de 1931; y

Considerando que el primero de ios 
Citados artículos permite la instala
ción  de las fábricas de alcohol des
naturalizado en localidades donde 
resida un Inspector de alcoholes, en 
cuyo caso se encuentra Barcelona, y 
que, por lo tanto, procede acceder a 
Jo que se solicita, siempre que se cum- 
¡plan las demás prescripciones regla
mentarias;

Este Ministerio, de conformidad 
Con lo propuesto por V. I., ha acor
dado autorizar a la Razón Social Al
coholes Antich (S. A.), establecida en 
Barcelona, para instalar en dicha ca
pital una ¡fábrica de alcohol desnatu
ralizado, debiendo ajustarse, en su 
Instalación y  funcionamiento a lo 
[prescrito én los capítulos iv, vi y  vxii 
Hel vigente Reglamento de alcoholes 
jr en la Orden de 7 de Diciembre de 
1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
ít> y efectos correspondientes. Madrid, 
|8 de Febrero de 1932,
) P.0.*

VERGARA

peñor Director general de Aduanas.

lim o, Sr.T Vista la instancia sus»I l mo, Sr.:  Vista la instancia sus
¡ífita  eqe D. Juan Calabuig y Cala

buig, en la que como Director-Geren
te de la S. A. Silos Españoles soli
cita la concesión de una prórroga 
para presentar los documentos a que 
se refiere el artículo 2.® del Real de
creto número 1.577, fecha 18 de Ju
nto de 1930, del Ministerio de Ha
cienda (Gaceta del 21), por el que 
se otorgó a la entidad que el solici
tante representa una concesión para 
instalar en el puerto de Valencia y 
en régimen de Depósito franco, los 
locales necesarios para almacenaje de 
toda clase de cereales y granos, ale
gando como fundamento de su peti
ción que los documentos dichos no 
han podido presentarse dentro del 
término de un año fijado, por difi
cultades de orden técnico y los tras
tornos que se han producido en el 
orden industrial y en el com ercial; y

'■Considerando atendible la razón 
propuesta y sin lesión para el Te
soro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V, I., ha tenido a 
bien conceder la prorroga de un año, 
que empezará a contarse desde él 18 
de Junio de 1931, fecha en que ter
minó él plazo primeramente marcado 
para presentar en este Ministerio el 
Estatuto, Reglamento, planos de edi
ficios y terrenos, y demás documentos 
que se detallan en el artículo 2.° del 
Real decreto de concesión de dichas 
instalaciones, fecha 18 de Junio de
1930.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 18 de Febrero 
de 1932.

r. d.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: A los efectos que determina 
el némero 1.° de la Orden de 12 del co 
rriente, Gaceta del 13, convocando a 
concurso para la provisión en propie
dad de las plazas vacantes en los Ins
titutos provinciales de Higiene, y  ha
llándose actualmente en esta situación 
la de Químico de Avila,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que dicha vacante de Químico del 
Instituto provincial de Higiene de Ávi
la, con la dotación anual de 4.000 pe
setas, se incluya en la referida convo
catoria para todos los fines legajes que 
se establecen en la misma.

Lo digo a V, I, para su conocimiento

y a los efectos consiguientes. Madrid, 
23 de Febrero de 1932.

P. D .? '

M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

Or d e n e s

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes in
coados por los señores que mA r u j
iante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

Este Ministerio se ha servido otorgar 
a los mismos, los beneficios de dicho 
Subsidio, en concepto de obreros, con 
los derechos que se especifican a con
tinuación, y que se harán efectivos 
con cargo al presupuesto de dicho año
1931.

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so prim ero), 7.° y  8.°, a los obreros 
padres de ocho híjos:

22.084-24.fill. D. Juan Latre Eliar- 
lez.—Binaced -(Huesca). Plaza de Aba
jo, 11.

22.085-47.888. D. Mariano Las ierra 
Lobera.— Esplús (Huesca). Laspueblas, 
número 38.

22.086-40.178. D. Agustín Soro Jo- 
ver,—-Fraga (Huesca). Carretera, 3.

22.087-26.575. D. Salvador Maza 
Castel.— Fraga (Huesca). San Jorge; 9,

22.088-40.130, D. Pedro Pérez Or- 
duña.— Larués (Huesca). Luis Olive
ros, 17.

22.089-48.627. D. Miguel Abizanda 
Vidaller.— Pomar de Cuenca (Huesca),

22.090-38.039, D. Antonio Carro Va- 
llés.—Sierte (Huesca). San Juan, l . a

22.091-41.866. D. Felipe Fondevila 
Ramón.— Tabernas del Isuela (Huesca), 
Plaza Mayor, 1.

22.092-48.201. D. Francisco Maca- 
nilía Roca.— Tolva (Huesca).

22.093-36.808.. D. José Pérez Góme* 
Teruel. Barrio San Blas, Masía La Ra 
rrachina.

22.094-49.238. D. Francisca Aran 
da Blasco.— Agustón (Teruel). Afta.

22.095-26.201. B . Antonio Garrala* 
ga V a l l e s . — Albafate del Arzobispo (Te
ruel). Chítmbilla, 43.

22.096 -19:302. D. Ramo n Sucata 
Fuentes.—Alcalá de la Selva (Teruel). 
Salle María.

221)97-49.492. D. Pedro Tartas lie- 
Tero.—Bailón (Tcruel),

22,098-40,567, Cloréifciá Fr&aeft
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Gonzaivo.—  Burbáguena (Teruel). B&- 
rrio de Velasco.

22.099-24.217. D. Francisco Abad 
Baselga.— Cascante del Rio (Teruel). 
Camino de la Tejería.

22.100-32.976. D. Roque MombJach 
San)per.— Creía (Teruel). La Cruz, 16.

22.101-22.473. D. Manuel Jarque 
Gómez.— El Cuervo (Teruel). Jenaro, 
número 57.

22.102-17.042. D. Lamben Ibá- 
ñez.— La Puebla de Híjar (Teruel). Ag
nado, 11.

22.103-47.505. D. Tomás Blasco Mi
gue L —Montalbán (Teruel). Mayor.

2 2.104-28.104. I). Feliciano Lou 
Gras n.— Muniesa (Teruel). Santa Bar
ban \ 13.

2'\ 105-24.518. D. Santiago Polo Ca
ñad v —Nuevos (Teruel). Peña,

22;106-49.128. D. Vicente Marco Ba- 
rracfi ina.—-Ojos Negros (Teruel). Sie
rra t  enera.

2T 107-41.627. D. Valero Alonso Es
teban.— Puebla cíe llíjur (Teruel). Sol, 
núnq ro 21.

2:4 108-3.522. D. José Domingo Ele
na.-< rorremocha de Jiloca (Teruel).

22.109-41.044. D. Fabián Ibáñez 
Aceróte.— Uírillas (Teruel). Fuente.

22.110-40.507. D. Francisco Cañero 
íiciorá .— Utrillas (Teruel).

22.111-40.519. D. Vicente Be ño las 
^ueyo.—Val de algorfa (Teruel). C. de 
las Dichas, 43.

22.112-34.840. D. Victorino Cuéllar 
Merino.— Vid junquera (Teruel). Colla
do, 23..

22.113-31.113. D. Luis López Palo
mar.- -Villa de Molinos (Teruel). Fílen
le Baja.

22.114-23.762. 1). Miguel Monzón 
Macarro.— Villafranca del Campo (Te
ruel). Turco.

22.115-37.105. D. Higinio Laborda 
Mor:forte.— Zaragoza. Mayor/ 65.

22.116-14.007. D. Juan Miguel Fol- 
cón.—Zaragoza, Arcadas, 20.
■ 22.117-37.188. D. .Eugenio Medina 

González.—Zaragoza, Asalto, 15.
22.118-36.720. D. Vicente Briega Iba- 

vra,--Zaragoza, B.° Santa Isabel, 145.
22.119-404. D. Manuel Guujardo A l

igas.— Zaragoza, Boggiero, 100.
22.120-17.715. D. JosT; Concellón Fer

nández.—Zaragoza, calle, do San Ilde
fonso, 5.

22.121-2.716. D. Pedro Domínguez 
Mateo.—Zaragoza, Unceta, 78.

22.122-17.280. D. Pedro Segura Sauz, 
Agiíilón (Zaragoza), Extramuros.

22.123-49,795. D. Ensebio Serrano 
Sanz.—Aizón (Zaragoza), Bodegas, 69,

22.124-41.889. D. Severiano Martí
nez Gil.—Ariza (Zaragoza), Convento.

22.125-41,893. J). Antonio Ariza Blás- 
co,-~AÍiza (Zaragoza}, V adilkv .

22.126-3.916. Doña Saturnina Millán 
Arguedas.—Ariza (Zaragoza).

22.127-48.625. D. Lorenzo Anicsa 
Sarío.—A-zuar.a (Zaragoza).

22.128-6.081. I). Juan Serrano Mu
ñoz.—Bijuesca (Zaragoza).

22.129-3S.847. D. Julián Pérez Ló
pez.—Biota (Zaragoza), calle de la 
Fuente.

22.130-48.697. Doña Cefcrina Sán
chez Aguirre.—-Castiliscar (Zaragoza), 
plaza Baja.

22.131-47.889. D. Primo Choriz So- 
sa.— Egea (Zaragozr»), Salvador, 4.

22.132-40.315. D. Fulgencio Rodrí
guez BcrnaL— Epila (Zaragoza), Ba- 
rrichuelo, 30.

22.133-40)276. D. Plácido Rubio Gil. 
Epila (Zaragoza),"Mano!ín.

22.134-12,534. D. Angel Lengua Sanz. 
Epila (Zaragoza), Manolín.

22.135-16.252. D. Antonio Bailarín 
Martínez.--Epila (Zaragoza), calle del 
Castillo.

22.136-40 971. D. José Berna! Ber- 
nal.—Epila (Zaragoza), calle de la 
■Condera.

•22,137-49.786. I). Joaquín Tris Laitá. 
Farazdués (Zaragoza), plaza de la 
Constitución, 2.

22.138-42.838. D. Pedro Escolano Pa- 
samaz.— Gallur (Zaragoza), La Paloma.

22.139-42.537. D. Mariano Urdióla 
Berrueco.— Gallur (Zaragoza), J. Cos
ta, 34.

22.140-49.067. D. Macario Martínez 
G a rc ía J a u lin  (Zaragoza).

22.141-49.088. D. Agustín Joven Ca
brerizo.—La Viliieña (Zaragoza), Me
són.

22.14-2-48.375. D. Pedro Juan Posac 
Retoza.—Leciñena (Zaragoza), Solano 
Alto.

22.143-12.724. 1). Julián Marcén So
da.—Leciñena (Zaragoza), Coso, 3.

22.144-22.008. D. Juan Catalán Ger
mán.— María de Enerva (Zaragoza), 
Valenxuela Soler, 2.

22.145-40.039. D. Roque Laguna Pra
dos.—Malién (Zaragoza), Los Huertos, 
ni un. 18.

2% 146-15.166. D. Francisco Marín 
Langa.—Montón (Zaragoza), La Fuen- 
te, 3.

22.14J-46.909. D. Manuel Agudo Pri- 
ró.—Morta de Giloca (Zaragoza),

22.148-40.284. D. Emilio Calvo So
rra.—Morata de Jfilón (Zaragoza).

22.149-40.078. D. José Yus Tejada.— 
Morata de Jalón (Zaragoza).

22.150-30.217. D. Mariano Aguas Ji
ménez.—N-avandín (Zaragoza).

22.151-12.011. D. Francisco Abes 
Guánéda-.— Pina de Ebró (Zaragoza) v 
Extramuros. ;

22.152-28.888. DÓ Martin Baila Lu-' 
cía.-—Plenas Zaragoza), calle del Me
dio, • '■  *

22.153-49.054, D. Melecio Falcón Fui* 
yoles.— Puebla Alfíden (Zaragoza).

22.154-31.313. D. José Gutiérrez Gar
za.—Purroy (Zaragoza).

22.155-32.996. D. Félix Sáez Mores*' 
no.—Riela (Zaragoza), Pignateli, 13,

22.156-47.410. 1\ Isidro Gregorio' 
Lafuente. — Illueca (Zaragoza), piazá 
Rector, 5. >

22.157-44.243. D. Pascual Pardos Ga
llego.—'Velilla de Jiloca (Zaragoza)'* 
Puente, 14. ;

22.158-49.620, D. Segundo García' 
Cambo rían .—Villa de Tiernas (Zara* 
goza).

22.159-49.083. D. Julio Navarro Mon* 
tañés.— Villar de los Navarros (Zara** 
goza). r

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos. .

22.160-48.264. D. Manuel Domec Se* 
rrat.—Binaced (Huesca), Afueras.

22.161-27.745. D. Antonio Eíto Gait« 
Embín (Huesca). *

22.162. D. Jorge Vinue Sampietrn,-* 
Jaca (Huesca), Zocotoin, 10. 1

22.163-49.171. D. Pablo Silvestre Ar* 
ñero.—Alcalá de la Selva (Teruel).

22.164-35.013. D. Pablo Burriez Le* 
hoz.— Alhuera (Teruel), Las Peñas, 3.

22.165-34.817. D. Tomás Argente 
Gregorio.— Galvie (Teruel),

22.166-22.253. D. Carlos Español Gó
mez. -G al ve (Teruel), Mayor Alia.

22.167-33.604. D. Mariano Fraj Lá
zaro.—Godos (Teruel), Peña, 3.

22.168-17.087. D. Francisco Izquier
do Costas.—Jarque de la Val (Teniel),

22.169-18.976. D. Miguel Herrero Ca
talán.—Nogumielas (Teruel). - -  Ma* 
sía Peñocolvcr.

22.170-11.658. 1). José Espada Espa* 
da .—Parras de Castellote (Teruel).

22.171-28.380. D. Emilio Careta Ro
meo.—Puebla de Híjar (Teruel), Ex
tramuros.

22.172-34.592. D. Francisco Pandos 
París.—Samper de Calenda (Teruel)* 
San José.

22.173 - 6.432. D. José Gómez Ce- 
liria .a. —  Tarta] a da (Teruel), Se n Pas
cual.

22.174-25.813. D. Francisco Sobre-
vicia Molina. -Torremoeha de Giloca'
(Teruel).

22.175-17.081. D. León Lausín lloró
les.— Zaragoza, calle riel Sepulcro, 49.

22.176-36.809. D. Pedro Valero Va
lero.—Zaragoza, Cadena, MI. 2.°

22.177-37.117. D. Nicolás 'Gracia iz
quierdo.— Zaragoza, U.” de Santa Labe!, 
núm. I.

22.1¡S-38.652. )). C ;l Abad Fjea.—-
Zaragoza, San Pabio .26, ieieer*;.

22.179-21.056. I). Vicente Sáneüeap
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Calvo.—Aguilón (Zaragoza), Somon- 
íano.

22.180-11.888, D, Manuel Muñoz 
Muñoz.— Ariza (Zaragoza), San Fran
cisco.

22.181-7.138. D. José Labrador Lo
zano. — Ateca (Zaragoza), Templarios.

22.182r2.827, D. Elias Romero Ca- 
Bieo.—-Cariñena (Zaragoza), calle de 
Isabel.

22.183-39,805. D. Adolfo Somed 
Eüpe.~Cas?;ejón de las Armas (Zara
goza)., Escolano, 11.

22.184-43.808. D, José María Pérez 
Ten es-a.—Daroca (Zaragoza).

22.185-16.482. D. Clemente Remiro 
Tejero.-—Epila (Zaragoza), La Conde
sa, 22.

22.186-47.734. D. Juan García Ca
laña.— Epila (Zaragoza), €. del Cas
tillo.

22.187-3.572. D. Antonio Martínez 
Contreras.—Epila (Zaragoza), Paños, 
Húmero 71.

22.188-21.373. D. Cipriano Zabaya 
Lumbreras.-—Gallur (Zaragoza), Con
cepción.

22.189-12.641, .Victoriano Bagües 
Mareen.— Leciñena (Zaragoza), Virgen, 
número 8.

22.190-29.679. D. Mariano Sieso So
lanas.—Laciñena (Zaragozg), Apolina- 
rio, 7.

22.191-41.708. D. Pedro Solanas 
Bscanero. — Leciñena (Zaragoza), Ma
yor, 15.

22.192-20.516. D. José Dolz Bonas- 
tre.— Maella (Zaragoza), Osorlo, 105.

22.193-24.318. D. Cándido Lauslin 
Vicente.—Morata de Jalón (Zaragoza).

22.194-30.689. D. Joaquín Eróles 
Ordovas,— Sástago (Zaragoza), Medio, 
número 168,

22.195-49.794. D. José Segura Mo- 
tilva. — Tarozana (Zaragoza), barrio 
Tortoles.

22.196-27.192. D. Vicente Peña Fra. 
guas.—Torre del Barón-Tarazona (Za
ragoza).

22.197-47.902. D. Lorenzo Jiménez 
Azuaresv—Un cas tillo (Zaragoza), Ba
ños, 14.

22.10 3-4 8.847. D. Pascual Peña 
Sauz.—Villar de ios* Navarros (Zara
goza).

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 3/0, 7/* // 8.° a los obreros padres
ae diez hijos:

22.199-19.698." D. Cecilio López Ex
pósito. — Esplús (Huesca), Las Pue
blas.

22.200-16.317. D. Ramón Villacam- 
pa' Gustillo. Faulo (Huesca), Galle- 
zue, 3.

22.201 -4.718. 1). Vicente . Jimeno
Predas.—La Puebla de Hfjar (Teruel), 
Extramuros.

22.202-6.398. I), Marcelino Cebrián 
León.—Taratajada (Teruel), San Gil, 7.

22.203-36.935. D. Manuel Blasco 011- 
ver.—Zaragoza, avenida de Madrid, 70. 

, 22.204-3.182. D. Manuel TJrién Uzón.
Orera de Calaiayud (Zaragoza), Gho- 
rrilla.

22.205-6.526. D. Domingo Rafales Fi
lióla.—Partida de San Duelo-Gaspe (Za
ragoza).

22.206-8.010. D. Francisco Alatabas 
Jimeno.— era de la Cañada (Zara
goza-) .

22.207-39.252. D. León Clemente Cui- 
dado.—-Egea de los Caballeros (Zara
goza). : /

22.208-50.066. D. Calixto AJmor Ma
teo.—Herrera de los Navarros (Zara
goza), Puente, 28.

22.209-3.841. D. Mariano Losilla Pa
lomar.—Longares (Zaragoza), García, 
número 13.

22.210-16.764. D. Máximo Turrez Ra
món.—Longares (Zaragoza), Mayor.

22.211-7.584, D. Antonio Moreno Se
rrano.— Mesanes de Isuela (Zaragoza).

22.212-15.516, D. Pablo Jarreta He- 
redia.—Pozuelo de Aragón (Zaragoza), 
La Iglesia.

22.213-20.487. D. Antonio Fraguas 
Sefín.—Torres de Rerrellón (Zarago
za), Horno, 7, bajo.

22.214-1.461. D. Ruperto Ferrer Co
loma.-—Torres de Berrellén (Zaragoza), 
Baja, 51.

22.215-23.795. D. Martín Arruga Ca- 
sahorrán.—Velilla de Ebro (Zaragoza), 
San Miguel.

22.216-3.298. D. Valero Burillo Va- 
lero.—Villanueva de Gállego (Zarago
za), calle del Monte.

22.217-651. D. Pedro Serrano Vicen
te.—Villanueva de Jiloca (Zaragoza), 
Infanta Isabel, 12.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y 8,° a los obreros padres 
de on.ee hijos,
22.218-25.751. D. José Martín Blasco. 

Épila (Zaragoza), Castillo.
22.219 - 27.273. D. Mariano Losilla 

Cebrián.—Longares (Zaragoza), Segura.
Los beneficios ote los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y 8 / a ios obreros padres 
de doce hijos,
22.220-6.011. D. Dámaso Fustero Mo

rillo.—Alfajarín (Zaragoza),
Lo que participo a V. E. para su co« 

iiocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre de 
1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Huesca, Teruel y Zaragoza, 
Ordenador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
mismo, ‘ ^

limo, Sr.: Vista la Orden de este Be«í 
parlamento, que dispuso la renovad 
ción del Jurado mixto de Siderurgia^ 
Metalurgia y derivados, de Almería*! 
concediendo un aplazo de veinte día$* 
para que durante el mismo pudieran? 
inscribirse en el Censo Electoral Social f 
de este Ministerio las entidades patroV 
nales y obreras que a bien lo tuviesen*) 
y transcurrido el plazo mencionado, I

Este Ministerio ha dispuesto: C
1.° Que las elecciones para la de«¡ 

signación ele los cinco Vocales e fecti
vos e igual número de suplentes 
cada representación que han de inte* 
grar el Jurado mixto de Siderurgia,^ 
Metalurgia y derivados, de Almería, sd’ 
verifiquen dentro del plazo de veintes’ 
días, contados a partir del siguiente al'f 
de la publicación de esta Orden en ki | 
G a c e t a  d e  M a d r id . j

2.° La representación patronal del I 
dicho Jurado será designada de con* i 
formidad con los preceptos de la ley i 
de 27 de Noviembre último, por no 
figurar ninguna entidad de este caráe- í 
ter inscrita en el Censo Electoral Se* 
cial de este Ministerio; y j

3.° La representación obrera sera 
elegida por la Sociedad de Obreros euú 
Híem> y demás Metales, de Almería.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febren 
ro de 1932. i;

FRANCISCO L. CABALLERO • 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento relativa a la renovación 
del Jurado mixto de Vestido y Toca* 
do (Confección de paraguas, sombrD 
lias y puños para ambos), de Barcelo-» 
na, concediendo un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo electo* 
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien; 
lo tuviesen, y transcurrido dicho plazo.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de /  
cada representación que han fie in te-§ 
grar el antedicho J urado mixto, se ve*; 
rifiquen dentro del plazo de veinte' 
días, contados a partir del siguiente, 
al de la publicación de esta Orden *eix¡ 
la G a ceta  d e  M adrid. ^

2,° La representación patronal se- % 
r á elegida  por la Asociación Nacional y 
de Fabricantes de bastones y puños * 
para paraguas, en Barcelona, con 300' 
obreros, í

8 ?  La representación obrera se de* • 
signará de conformidad con los pre*, 
septos del articula 1& de la Eex
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d e Noviembre de 1931  por no figurar 
'ninguna entidad de este carácter que 
.& dicha actividad se -refiera, inscrita 
en el Censo electoral social de este 
•Ministerio.; y *

4.,° La entidad expresada deberá 
•^emitir su acia de elección ai Relega- 
íéo regional de Trabajo •en -Barcelona, 
:£l cual hará el escrutinio y lo  enviará 
& este Ministerio en umMm del docM- 
fiienic rieciarab
1 Lo lúe -digo a V. X  para .su cono- 
•■jetea fe /o  y electos. Madrid, 22 #e Fe- 
ybrerc. de 1931.
Vj FRANCISCO L, CABALLERO 
ISeño! Director general de Trabajo.

XLfíU. Sr*: 'Vista la -Orden de este 
; ©eparfiamento, que dispuso la renova- 
•CjKfeón ¿leí forado mixto .de Peleteros, 
¡$e Barcelona, ¿concediendo .un plazo 
te veinte dias para que durante el 
.mismo pHéáeom. inscribáis© ea- ei Cem-' 
lo Electoral SocM  de este .Ministerio 
¿as entidades patronales y obreras que 
% bien lo tuviesen, y  transcurrido el 
plazo mencionado,
•' Este Ministerio ha distpíissio;

1.° Que fes elecciones para la desig
nación de los cinco 'Vocales efectivos 
© igual número de suplentes de cada 
representación que han de Integrar ei 
Jurado mixto antedicho, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días,, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c eta , 
d e M a d r i d .

2.° La representación patnmal del 
'Jurado ée que se trata, será elegida 
por la Cámara Sindical .de la Marro- 
quine lia, efe Barcelona, con 1JW  obre- 
ros; y

Por na figurar ninguna éntáted 
obrera inscrita en el Cmm  Etectoral 
Go-eial de este Miasástó® qme a dieíM 
actividad se refera, ia áerignaeión de- 
los representantes >ée s-sia © t e  se lia
rá de contama dMv^on lo preccptnaid© 
en el arfeúb* 15 de la Ley $e W de 
Noviembre últiam.

Lo. que digo a V. X  para sm « m » -  
alienta y elector. M ^ r ^  m  áe Pobre
ro. ée 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

llMa. Sr..: Vista la Orden áe -este 
¿-epariamente áe 28 áe Déeieiato& úh 
■Um®* que dispuso la remov&eiée é&l 
focado mixto áe Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Valencia, -canee" 
dtenáoi \m tpteí&o de veinte • días para 
me .pacieran iwseei-
>irse ea zl Ceas» :&¡>oiíd «fe

este Ministerio las entidades patrona
les y obreras qu a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo rnencronadov 

Este Mm:ísler'o la  aíro ©esto:
1.° ijne le s e wv c ones para í d ¡sig

ilación de fef s en 'Vocales eñxlhos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, que han ée integrar 
el Jurado mixto antedicho, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguí ente al de 
la publicación de esta Qafét:\ en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

2,° La representación patronal será 
•elegida por ia Compañía Siderúrgica 
del Mediteráneo, de Sagunto, con 2.LOO 
obreros; Sociedad Unión de Industria
les Metalúrgicos, de Valencia, con 
3.425; Sociedad de Industriales áe Ma
mut’achiras en Bronce, de Valéñela, con 
1.200; Unión Naval de Levante, -c-am 
405, y Astilleros de Valencia, con 352 
festas dos últimas entidades, en cuán
to a Sidemrgia y Metatei*gía)..

íL° • •. .La. - • representación obrera se 
desiguaiú por la Sociedad áe Temeros 
©ni hierro* .coca 37$ socios pSocfefiad de 
Fundidores en hierro, con '289; So
ciedad- de Forjadores y Ayudantes en 
hierro, con 18$:; .Sociedad de Caldere
ros ea hierro, con 514; Sociedad ée  
Basculeros, Cajeros y siasiifereg <reui &&•; 
Sindicato Profesional de Trabajadores 
en mefed, con 94, tetes-- de ‘Vale neta* 
y, Sociedad Sidero-Metalúrgíca.y Com
pañía Minera éei puerto-- de Ságnaito, 
con 13-6, só lo . los-socios •si-d-erometer 
lurgicos; y

4.° Las -eaitácfedes  ̂expresadas de
berán remitir sus respectivas .actas ée 
elección al Delegado Regional de Tra
bajo- en Valencia,, el cual hará el co- 
ii-espoimieníe ©scrufcmi© y lo -.enviará- 
a este Ministerio en unión de las ac
tas parciales de elección.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Febre
ro de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO/ 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova- 
tciém -del Jurado imx#o de “Sastrería 
en general”, ée Barcelona, concedien
do rom plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir
se en el Censo electoral social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.® Que las elecciones para la de

signación ée -te -siete Vocales patro
nos e igual -n-úinero de -obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de

integrar dicho Jurado mixto, se veri
fiquen dentro del ¡plazo do veinte días, 
-contados a- partir del siguiente' al de 
la publicación de e /a  Orden en la 'Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

2,° La representación ' patronal de 
•clíeho Jurado será elegida por la A gnu* 
pación de Maestros Sastres, de Bada- 
lona, con 56 obreros; Asociación de 
•Sastrería, de Barcelona, con 482; So
ciedad de Maestros Sastres, d-e' Igua
lada, con 85; Asociación Patronal ele 
Maestros Sastres de Sab.adell,. con 27, 
y Asociación de Sastrería, de Barce
lona, con 182,

.3.° La vr i o ’ óf'ii' ' A  ■ r» * caá 
■elegida por el m i efe do c e. S s j o / o y  
de Barcelona, con 39 socios; y 
. 4.° Las entidades mencionadas de

berán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Barcelona, el cüal hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de la d o  
cMmenía c ion electo ral,

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 22 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 21 de Diciembre úl
timo, que mandó renovar el Jurada 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Madrid, concediendo un 
plazo de' veinte días pura que duran
te el: misino pudieran inscribirse en 
el Censo electoral social de este Mi
nisterio las 'entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido dicho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el plazo de veinte días, 

contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se verifiquen las 
elecciones pama la designación de los 
siete Vocales 'efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados, 
de Madrid,

2 /  La representación patronal áe 
dicho Jurado será elegida por las si
guientes entidades: S. A. Forjas de Al
calá de Henares, con 250 obreros; 
Unión Mercantil de Garabanchel Bajo 
(Pequeña Metalurgia), con ocho; Boete 
ticher y Navarro, S, A., de Madrid 
(Pequeña Metalurgia), con 129; 'Stan
dar! Eléctrica, 8. A., Madrid (Pequeña 
Metalurgia), con 175; Sociedad Co
mercia! de Hierros, de Madrid, con 
4911; S. A. de Utensilios y Productos 
Esmaltados, Madrid, gqu 933 i Siiidí-*
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¡cato Patronal Metalúrgico, de Madrid, 
con  7.34,7, y Construcciones Aeronáu
ticas ÍGeiafe), con 11,9,- y  Madrid» con 
217 (en cuanto a Siderurgia y Meta
lurgia).

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
■en. hierro y demás metales* de Alcalá, 
de. Henares, con  1.45 socios; Sindicato 
de Metalúrgicos y similares de. Aran- 
juez, con 343; Sindicato- Metalúrgico

>“ E1 Baluarte” , de Madrid, con 7.091;. 
“ Alas” , Sociedad de Obreros de Avia*» 
ición cíe Cuatro Vientos y sus Seccio
nes (Carabanchel Bajo), con '581,. y 
Asociación  Española del ramo- de. Ae
ronáutica, Sociedad Productores de la 
Industria Aeronáutica: y la Navegación 
Aérea, de Madrid, con 136 (estas dos 
últimas- entidades en cuanto a sus.- so
cios pertenecientes -a la actividad de 
que se trata).

Lo, que digo a V. I. para, su cono
cim iento y efectos, Madrid, 22 de Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
¿Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó renovar el Ju
rado mixto de Comercio en general, 
de Salamanca, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el mis
ino pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuestos
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio5 en 
general, de Salamanca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal* del 
Jurado mixto antedicho, será elegida 
por la Asociación patronal de Comer- 
iciantes, con 560 obreros.

j  3.° La representación obrera se de- 
¡signará por la Sociedad de Dependien
tes de Comercio e Industria de Béjar, 
¡pon 36 socios, y por la Asociación de 
Dependientes de Comerciof Industria 
pg Banca, de Salamanca, con 145, am
bas ¡e;m cuanto a Comercio en gene» 
’wU y

4.° Las entidades mencionadas re- 
paitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional de Trabajo, 
He Salamanca, el cual hará el corres» 
feondiente escrutinio g  lo enviará ñ

este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos/M adrid, 22 de Febre
ro de 1 932.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y Derivados, de Falencia; 
vista asimismo la tercera de las dis
posiciones adicionales de la Ley, de 27 
de Noviembre ú-ltimo, y considerando 
que dicho organismo no ha sido elegi
do ni renovado en sus representacio
nes dentro del año,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do. mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Falencia, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuándo
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la, substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Asocia
ción de Patronos en los ramos de hie
rro y otros metales de Vizcaya, en Fa
lencia, con 78 obreros y Sociedad de 
Patronos—Sección Metalúrgicos— , da 
Palencia, con 49, así como la obrera, 
Sociedad de Trabajadores en hierro y 
demás metales, de Patencia, con 87 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el mencionado Gen- 
so; x

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación . concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932,.

FRANCISCO L. CABALLERO % 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr. f Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia* 
Metalurgia y derivados— Acumulador 
Tudor— , de Zaragoza;, vista asimismo

la tercera de las disposiciones adicto 
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último,, y considerando que dicho or 
ganismo no ha sido elegido ni renovm 
do en sus representaciones profesio
nales dentro del año- 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las rcp¿ 

clones patronales y obreras del Jurada 
mixto antedicho, e-1 cual cc*v . o i 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por tres Vocal' ’
ti vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitución 
tenga lugar,

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad Española del Acumu
lador Tudor, de Zaragoza, con 217 
obreros, a ella corresponde la designa
ción  de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades ¿mirónales y 
obreras que en el plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en to 
G a c e t a , d e  M a d r id , se inscriban en et 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurido el pía 
zo referido en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo atfV. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de Las 
Palmas; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones dentro del año 19 31.,,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen ta* 

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Las Palmas, el cual con
servará la misma jurisdicción y segaF 
rá estando integrado por cuatro Vbeay 
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tesi(ká« 
derecho electoral las entidades patro
nales, y obreras que en el plazo ú%
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veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
¿\stc Ministerio; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo referido en ti número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la fecha” de consti
tución del Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y derivados, de Sala
manca; vista asimismo la tcrecera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus repre- 

litaciones profesionales dentro del 
fio 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen- 

aciones patronales y obreras del Ju- 
$*do mixto de Siderurgia, Metalurgia 
f derivados, de Salamanca, el cual 
Jonserr irá la misma jurisdicción y, 

«rleguirá estando integrado por cuatro 
locales efectivos e igual número de 
¿Suplentes de cada representación, con
tinuando jo s  actuales en el ejercicio 
de sus cargos hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.
, 2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad patronal Unión Patro
nal Fabril (Pequeña Metalurgia), con 

obreros, así como las obreras, El 
Porvenir, Sociedad de Obreros Meta
lúrgicos, de Béjar, con 64 socios y 
Asociación de Trabajadores en hierro, 
metales y oficios similares, El Progre
so, de Salamanca, con 310, a ellas co
rresponde la designación de los Voca- 
üase del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las Sociedades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
ron derecho a tomar parte en ellas. 

Lo que digo * V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista le fecha de consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Santa Cruz 
de Tenerife; vista asimismo:la tercera 
de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y 
considerando que dicho organismo no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
prese litaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Santa Cruz de Tenerife, el 
cual conservará la misma jurisdicción 
y seguirá estando integrado por tres 
Vocales efe'ctivos e igual número de 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
substitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho electoral las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar liarte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industrias 
Químicas—Sección de Auxiliares de 
Farmacia—, de Málaga; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profesio
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del jurado 
mixto de Industrias Químicas—Sec
ción de Auxiliares de Farmacia----, de 
Málaga, la cual conservará la misma

jurisdicción y seguirá estando integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos, hasta tanto que 
la substitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades obreras, Asociación 
provincial de Auxiliares de Farmacia, 
de Málaga, con 99 socios y la Asocia
ción de Auxiliares de Farmacia del 
Norte de Africa, Federación Nacio
nal—Melilla—, con 36, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales de 
su clase para el Jurado mixto de que 
se trata, en unión de las Sociedades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s c  ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo mencionado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. >'

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Orense; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre úl
timo, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este-Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones-patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, • continúan do 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones, hasta t into que la substitución 
tenga lugan

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las Sociedades patrona
les y obrerasT que en e] plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio; y ■

Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cuál habrán
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de celebrarse las elecciones, c o n e s p e - . 
icificación concr.eta de las entidades 
¡con derecho a tpmár parte de ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Smienío y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti- 
lución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Córdoba; 
¡vista asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
fde 'Noviembre último, y considerando 
¡que el organismo de que se trata no 
iba sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,
: Este Ministerio ha dispuesto: 
r 1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras de dicho 
Jurado mixto, el cual tendrá jurisdic
ción  sobre toda la provincia, excepto 
¡Peñarroya-Pueblonuevo, y  seguirá es
lían do integrado por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
fde cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones, hasta tanto que la substitución 
íenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras, Sindicato 
M inero—Sección de Metalúrgicos— , de 
Villaniieva del Duque, con 55 socios; 
Sociedad obrera de Metalúrgicos El 
Yunque, de Cabra; Sociedad Fabril de 
Herreros mecánicos, de Lucena, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
he inscriban en el mencionado Cen- 
p o ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación  concreta de las entidades 
icón derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

 I l mo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, do*Zaragoza; 
¡vista asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27

de Noviembre último, y considerando 
que el organismo de que se trata, no 
ha sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio La dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio- 
ciones, hasta tanto que la substitución 
tenga lugar,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales, S. A. Ma
quinaria y Metalurgia Aragonesa, da 
Utebo, con 230 obreros; Sociedad Pa
tronal de Industrias Metalúrgicas, de 
Zaragoza, con 2.180; y Material móvil 
y, Construcciones antiguas, Talleres 
Carde y Escoriaza, con 513, así como la 
obrera, Sociedad Profesional de Obre
ros Metalúrgicos, de Zaragoza, con 647 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales, en unión de las 
entidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Vish| la fecha de constitu
ción del. Jurado mixto de Industrias 
Químicas de Zaragoza, integrado por 
las Secciones, Fábricas de Productos 
Químicos y Perfumería, Fábricas de 
Curtidos, Fábricas y Manufacturas de 
papel y Farmacias; vista asimismo.la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre últi
m o, y considerando que los organis
mos de que se trata no han sido elegi
dos ni renovados en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras de las Sec
ciones antedichas, las cuales conserva
rán la misma jurisdicción y seguirán 
estañó a int «.aradas cada una por cinco

Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando los actuales en el ejercicio de 
sus funciones, hasta tanto que la subs
titución tenga lugar.

2> Que figurando inscritas en eí 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales, Unión 
Nacional de Fabricantes de Producto» 
Químicos, de Zaragoza, y Sociedad Pa
tronal del ramo de la piel, así como la» 
obreras, Asociación de Obreros de la» 
industrias Químicas, de Zaragoza, cois 
168 socios; La Montañanesa, Sociedad 
de Obreros papeleros, de Montañana* 
con 154, y Unión Regional de Prácti
cos de Farmacia, de Aragón, a ella» 
corresponde la designación de los Vo* 
cales de las Secciones de que se trata/ 
en unión de las entidades de amba$ 
ciases que con referencia a cada un» 
de las actividades mencionadas, se ins
criban en el Censo Electoral Social d© 
este Ministerio, en el plazo de veinte 
dís, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrá a  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis- 
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO. .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo imprescindible mito- 

ten er la continuidad do la Cámara Ofi
cial Hostelera, en liquidación, hasta 
que sea reorganizada, según dispon© 
el Decreto de 4 de Septiembre de 1931* 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar hasta nueva orden el ejercicio . 
de la Comisión nombrada por la d© 
fecha 5 de Octubre último, con, las mis
mas facultados que esa disposición 1© 
atribuye.

Lo que digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 d3 Febre
ro de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de CcmerciQ ft 

Política Arancelaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
S U P R E MO

* CIRCULAR-

Atribuída a este T ribunal Supremo 
por oh artículo: 102 de-la vigente: Coas-.

.*/ iitucióa'la íacniiad*de conceder los -in
dultos individuales, y reglamentado- su 
ejercicio 'por los Decretos de 3 y 20 del 
•mes'actual, en la jurisdicción - ordinaria 
y e irla  d e : Guerra^ respectivamente, es " 
án disipen sable que los. Tribunales ■ sen
tenciadores y los señores Auditores, lla
mados a instruir los expedientes en ca
da caso, tengan muy presente qué para 
la acertada resolución de los mismos y 
•pava "que la : concesión de- los indultos 
vseavsiempre- justificada-, deberán--some- • 
terse a la apreciación de la Sala de Go
bierno, que de ellos ha de conocer, to 
dos aqticiiós Iiedios * y  circunstancias 
qué - deban -estimarse -apreeiables' .ele-' 
mentes de juicio. : .

Y a tal electo, y en cumplimiento de 
Uversas disposiciones legales o regla- 

«neniarías, deberán observarse las si
guientes regias:

1.a Las.- solicitudes de indulto se di
rigirán- a esta Presidencia, a la que 
igualmente serán remitidos todos los 
expedientes- de indulto que sean tram i
tados. -

2.a- Será condición indispensable pa
ra tramitar el expediente que la sen
tencia condenatoria sea firme, bien por 
no haberse interpuesto contra ella: re
curso ' alguno dentro ' ’de] plazo legal, 
■bien porque el interpuesto haya- sido ¡ 
resuelto o desista de él el recurrente.

3.a No se tramitarán? en ningún caso 
las instancias de penados que no estén 
cumpliendo condena' o a disposición 
efectiva del Tribunal sentenciador.

4.a Los expedientes" de-indulto con
tendrán necesariamente ios siguientes 
requisitos:

-a) Testimonio literal de la senten
cia ejecutoria.

b) Certificación de votos reserva
dos, si ios ¡hubiere, o negativa en su 
caso.

e) Informe de conducta del penado, 
fcrpédfMd por e l Jefe del Establecimien
to penal o por d *  Gobernador civil de 
la provinoiaj o Jefe del Cuerpo.-respec
tivo cuando aquél no esté privado de 
Iberia d.

d)lt Copia de J a  hoja hifetórlco-penal ..
Jeb sentenciado.

e) Copia de la liquidación de con- 
practicada en. la causa.. .

Y) Beque "i miento hedió a la" parte"" 
ofendida o her-edefics y manifestar 
©ion de los :M moi: En los cielitos-mi-•
litares se pzcsUndirá Ge c; te trámite.;:

g) D ichvum  lo to-<o \  í represen
tante' del Mi ai íi mol

h) Informe del rl r M ser-í.-eiieia- 
Jo r o Auditor de la Dí . ón, de la Co
mandancia m ilitar o do la oí atura su
perior da las fuerzas railihu’es do Ma
rruecos que corresponda, o m iodos 
los requisitos que señala—i e; 5 Mo 25 
Úe la ley de 13 de Junio de 1870.

5.a Cuando en las- sol ie i: u« íes de in- 
giulio se invoquen para iustiñcarlo he

chos o circunstancias especiales del 
penado o de su familia, deberán ser 
cuidadosamente investigados1 y com
probados en su caso, y apreciados1 en 
el informe del-Tribunal o Auditor.

El reconocido celo de los Tribuna
les y Autoridades -a quienes me dirijo 
y el exacto-cumplimiento de las pres
cripciones contenidas en esta 'Circu
lar, evitarán seguramente en. lo suce
sivo dilaciones- y entorpecimientos:, en 
i i  tramitación de los expedientes de' 
indulto, haciendo' más fácil y rápido 
el ejercicio de la une va función enco
m endada-a este Suprem o; Tribunal.

Los Sresv-Presidentes-' de las-Audi en-- - 
cías, y los Sres. Auditores de División, 
de Comandancia m ilitar y de la Jefa
tura; superior de las- fuerzas militares- 
de Marruecos se servirán comunicar 
haber ■ quedado enterados- de los íém 
minos de esta Circular, ah recibo d é 
la G a c e t a .

Madrid, 24 de- Febrero de 1932.—El 
Presidente del Tribunal Supremo.— 
Diego Medina.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO•':

Excmo. Sr.: En el recurso  guber
nativo interpuesto por el Procurador 
don Francisco' B e rre ra ' Rodríguez, en 
nombre- de D.; Rafael Espinar Garri
do, contra, la negativa- cid Registrador 
de’la-Propiedad- de Sorbas -a inscrib ir 
una escritura de compraventa, én vir
tud de apelación del recurrente:

Resultando que en Madrid, en 4 y 5 
de Agosto dél93'0; com parecieron ante 
el Notario D. José María de la Torre 
e Izquierdo de una parte,.D .: José Es
p inar Garrido en concepto de manda
tario 'de'D. Juan López" Soler; (eir v ir
tud-de poder otorgado ante el mismo 
Notario, -en 30•• ■de'. Diciembre- de 1927, 
unido a la escritura), 3r de otra don 
Rafael Espinar Garrido, por su propio 
derecho, al efecto de celebrar una es
critura de compraventa, y  expusieron :■

A) . Que D.Muair López-Solerces due-? 
ño de lina participación proíndiyjsa 
de cinco enteros por ciento de las si
guientes minas y demasías a las mi
nas, sitas en el término de Ni jar, Al
mería :

1.a Una mina de oro en la Ram
bla de las Yeguas, nombrada Tesoro 
aurífero segundo.

2.a’ Otra mina -de:’Q&i en 'e l Cerro 
de -Cintas -y Poyatos, denominada Nue- ’ 
vo Transwaal.

3.a Otra mina Me. oro en el Madro
ñal y sitio Cerro de la Cruz,'nombra.- • 
da' San Francisco.

4.a G ira E rna de - o rc en e l  Barran-. 
co. de Tarrago, y Las La varos-Rodaqui- 
l'ar,. nombrada Tesoro cu ífero.

5.a Mina de plomo c-n el Barranojo"' 
d e l Gran'adiño, Qanhüelas, denomina- • 
da‘El; llee-'iierdOí

6.a Mina de 'piorno nom brada'• El 
Triunfo, situada en el Barranco del 
Granadillo.

7A’ Mina de plomo denominada :E1 
Porvenir, 'situada en !la ! Loma-- de liaza 
Perca. _

o." Una -mina- de. quince pertenecí- .- 
er-s l'« 110.000 metros cuadrad es de 
r .5 ‘ cM id; ornó, denominada b irria
Josefa,  Minada e n -ér Madroñal y Ce
rro  de la Cruz.

9.a 127.468 metros 35 decímetro^
cuadrados de la : m ina de oro nom* 
b ra d a 1 Tercera.' Tesoro aurífero;

10. 27.340; metros 31 decímetros
cuadrados de la mina de. oro Demasía 
a Tesoro aurífero segundo.

11. 460.781" metrós 20 decímetros;
cuadrados de una mina de oro noiíi" 
brada-Demasía a Tesoro aurífero. :

121 245.218,56'metros cuadrados dé 
la minaz .de- oro La- Demasía ■ a El 
Triunfo.

13. 28.975 metros cuadrados de la
m ina de oro Segunda Demasía a Te
soro-aurífero, Jodas inscritas; en el Re
gistro de la Propiedad de Sorbas.

B) Que estas minas y demasías . 
pertenecían a Di Juan López' Soler,; ' 
po r concesiones -que le fueron hechas 
por "el"'Gobernador civil d e 1 Almería, 
y que por escritura otorgada ante el 
Notario de Guadix D. Antonio Montes 
Díaz, en 26 de Noviembre de 1929,'el 
Sr. López Soler, declaró que de la to* 
talidad- de las m inas: -y demasías:-a lasr 
minas que se han mencionado,, per
tenecía a D. José Espinar Garrido: 
el 16 por 10b, y a  D'i Francisco Lopes 
el 79 por 100, quedando, por consi
guiente, en propiedad: a Di Juan Lóipezr 
Soler; e l-5. p o rT M  restante,; en*. cuyas-•

• escritura -.autorizó, a los m encionados , 
■señores para que en la forma que cre
yeran conveniente, hicieran constar' 
tal declaración en los Centros :admi- - 
nistrativos y en el Registro: dé la Pro
piedad.

G)- Que si bien de los documentos, 
y antecedentes facilitados no aparece ' 
ninguna carga sobre; la participación 
proindivisa del Sr. López Soler, dicha- 
extremo no-: se ha acreditado-en: for
ín a fehaciente ,c o  n i  o cu a!, sin embar
go, está conforme D. Rafael Espinar.

B)”' " Y por 'úlfifjiT),' que' conciertan'1" 
la com praventa; de' la 'citada-participa- 
clórr'dmS -enteros por 109' de i la: tota
lidad de las-, minas: y demasías, que lie-, 
vair a efecto,• sucesivamente, m ediante ■ 
estas, dos escrituras (una sexta p a r te  ' 
de" un  entero" por' 10b; eiv la de "4 de * 

Agosto y  el resto hasta los 5 enteros por 1 
1Ó0,. en.la de 5 deAgosio, m uñas 1930.);; 
comprendiéndose también en las ven
tas los depósitos de cuarzo aurífero ya 
extraídos en"bócaiiiiiiá y la • insta!a- 
ciénpm aquinarla y ‘edificaciones1 exis*-¡ 
tenfcs en la m ínu Máría Josefa, y  sien
do- :el' precio, de cada una de las mis- • 
mas la cantidad de 1.000 pesetas:

Resultando que presentadas ambas 
escritoras-1 en efi Registro;: deLa Propie
dad de Sorbas,, -elRegistrador: !puso. en = 
cada- una - de. ellas...nota-, cuyo tenor 
es: “Inscrito el precedente documen
to en cuanto a la mina denominada^ 
Tesoro- aurífero y ‘sus■ tres- demasías, :~ 
al = folio lomo ...; suspendí da Mu- 
inscripción, resjfecto a las demás..mi
nas y demasías compren d’i das en el 
mismo, por el defecto subsanabie de 
carecer de atribuciones D. José Es-'- 
p in a r G-árrido- para venderla en-nom 
bre de D. Juan López Soler, ya qué 
ésíe sólo7 Je- inculta-:■•en la . escritura''-:- 
de mandato otorgada en Madrid, en 
30 de Diciembre . ele 1927, ante el 
Notario de- la misma D. José María 
de la-Torro- e Izquierdo, para--vender 
las minas, y demasías a la s • minas- y  . 
participaciones d e  m inas y . de fiema-" 
sí as que le pertenezcan en el término-;'- 
da N ílar,'p  cruje-de 'l'M a alquilar,' y Iás!'-- 
fincas - rno':.ichj.-D-ad  ̂• «u‘\- radican c a  e l : ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 56 25  Febrero 1932  1419

expresado paraje, según. .. resiii-ta :áel 
Registro y 'del: precedente d‘oetim:enlo, 
y  tornadas’ en; su lugar a .rastaarcia' del
presentante, anotaciones preventivas 
a los teíios .. .; y no practicada-- cpera- 
ció  n alguna. en- cuanto a- las.- edifica
ciones qae se dicen existentes- en la 
¡mina María loseta, por no expresarse 
las circunstancias des rrip ‘ ivas ‘preci
sas para su ideirtifieaom i :
.. ..Resultando arte en Madrid a 5 de 

Noviembre de 1#S05 y a-d 3 el mismo- 
N o ‘:ario, comparecieron ios mismos 
señores XA José Espinar Garrido y don 
Rafael Espinar Garrido, aquél• en re
presentación de D. Juan López Soler, 
y  otorgaron una escritura de aclara
ción  . o subsanadón de las dos ‘ante
riores, Naciendo constar que las tre
ce minas y demasías están-encíavadas 
en Xa zona -aurífera de Rod-alquilar, 
Almería, e incluidas en. el plano de 
conjunto- de- esa-zona minera,- por cuya 
razón, además del paraje especifico 
q.-ue cada- una expresa en su título, 
sen conocidas sin la más pequeña 
duda por el nombre genérico (le mi
nas de Rodalcruilar, minas situadas en 
el paraje - o 7T"r Ro¿alquilar:

Eesuiíancte resentada esta es-
citura en el R 1 * teo de la Propiedad 
de Sorbas, tete míe con una eerti- 
ñeaclon ex; 0 f por el Secretario 
del Ayuntan ríe <te Ni jar, con el vis-  ̂
-lo bueno del Alcaide, acreditativa, de 
que, según los datos existentes, en el 
•Archivo- municipal, los parajes; Ram
bla ele la-s Yeguas, Cerro, del - Cinto, y 
Poyatos,.Madroñal y  Cerro-de-la Cruz, 
Earran-co de Fárrago y los Lázaros, 
.Barranco de Gran addio y Carigüela 
y  Loma del Raza de Perca, están en- 
clava.des dentro de la zona minera au
rífera de Rodalquilar; el Registrador 
puso en-ella la siguiente nota: “ ...;,n o  
admitida la - conversión en inscripcio
nes de las notaciones preventivas mo
tivadas par las -escrituras- que por la 
presente se aclaran, por no ser ade
cuados -y suficientes los documentos 
ahora presentados para subsanar el 
defecto causa de las referidas anota
ciones, o sea, carecer D. José Espinar 
Garrido de atribuciones para vender 
las minas y demasías a las mismas, 
que pertenezcan a D. 3na 11 López1 So
ler, en paraje distinto del cíe Rodal- 
-qeti-br.

No es suficiente la-escritura que pre
cede para subsanar el defecto expre
sado, ya que - lo- contrarió equivaldría 
a conceder atribuciones al mandata
rio para vaviar por sí solo la ex.ten- 

' sión del mandato, determinada por .la 
situación de las minas a que el mis
mo se refiere. Tampoco lo es la certi
ficación que se acompaña, por no ser 
atribución propia de l'os Ayuntamien
tos el determinar los parajes-de su tér
mino municipal, comprendidos den
tro de una determinada zona o de
m arcación minera, apárte de que el 
mandato se refere a las minas y de
masías a las minas radicantes en el 
paraje de Rodalquilar y no se refiere 
a la zona minera aurífera de Ro ¿al
quilar.

Además, constando del Registro que 
las minas y demasías a las minas ob
jeto ele la suspensión radican en pa
raje distinto del de Rodalquilar, sería 
preciso para rectificar el estado de 
aquél en cuanto al referido elemento 
descriptivo, documento otorgado por

todos los interesados esr la:inscripción 
que hubiera de rectificarse, y  tratán
dose de .concesiones administrativas, 
•cualquier acto o  contrato que tienda a 
modificar en alguno ..de sus elementos 
el objeto de las mismas, ha de constar 
con. el consentimiento de conce dente 
y concesionario; o concesionarios.

Por' último;, estando determinada' la 
extensión del poder por la situación 
de las minas y demasías a las mi
nas objeto del mismo, ha de aten* 
derse a la que tenían según e l  Regis
tro,: en el momento del otorgamiento 
de (ficho mandato, para calificar la ex
tensión de éste o acreditar, en otro 
caso, la ratificación por el mandante 
de la venta realizada por el manda
tario^ :

Resultando que el Procurador don 
Francisco Herrera Rodríguez, en nom
bre de í>. Rafael Espinar Garrido, in
terpuso. recurso gubernativo contra la 
última nota del Registrador, a fin de 
que se declarasen .subsanados los de
fectos mencionados en las primeras 
notas-, mediante .la presentación de la 
última escritura- y  certificado, alegan
do: que es atribución del Secretario 
del Ayuntamiento expedir certificacio
nes con el visto bueno del Alcalde, de 
los documentos, y -con relación a los 
libros • confiados a- su custodia (artícu
lo 227;* número- tercero del Estatuto 
m unicipal); que la ley de Enjuicia
miento civil (-artículo 58-6, número'ter
cero, comprende, bajo la denom ina-. 
clon de .ducumentos públicos y  solem
nes, los expedidos por los funciona
rios públicos autorizados para ello en 

* lo que se refiere al ejercicio- de sus 
. función es-; luego la certificación, pre
sentada, es documento público y- so
lemne;. que' lo mismo resulta áe los 
articules. 1.218; y l ’.2í8 del Código* ci
vil;, que estos documentos hacen prue
ba, aun contra tercero, del hecho 
que motiva su otorgamiento y de la 
fecha de éste, luego el certificado; del 
Ayuntamiento de Níjar hace prueba 
dél hecho que lo motiva, esto es-, que 
los parajes que especifica, en donde 
están sitas las minas, y demasías 110 
m^.ripias, están enclavadas en la zona 
minera de Rodalquilar, término de Ní
jar, e invoca, por último, los artícu
los 66 de la ley Hipotecaria y 121 
y 122 del Reglamento:

R-esuitámdo que el Registrador dé ,1a 
Propiedad de Sorbas mantuvo las cali
ficaciones .anteriores, ratificándose en 
los fundamentos expuestos y agregan
do:: que es tan clara y ajustada a 
derecho la nota recurrida, que su 
sola lectura lleva al ánimo el con ven
cimiento de su realidad jurídica; que 
en la escritura de mandato otorgada 
ante el propio Notario, en 30 de Di
ciembre de 1927 (unida a las ^ras es
crituras), D. Juan López Soler con
cede a E>. José Espinar Garrido las 
siguientes facultades: 1.a tomar dine
ro a préstamo por el plazo, interés 
y con las demás condiciones que crea 
menos gravosas, «aunque sean de ca
rácter suspensivo, aprobar liquidacio
nes,, hipotecar en-garantía del cumpli
miento de las obligaciones que con
traiga las minas, demasías a las mi
nas, y participaciones de minas y de
masías que pertenezcan ai mandante 
en el término de Níjar, partido judi
cial de Sorbas, Almería, paraje de 
Rodalquilar: vender a quien o a quie

nes le ¡parezca; de una vez o en va* 
ria-s y en* los precios y condiciones qué 
libremente estipule,, las referidas mi
nas, demasías a las minas y participa*5 
clones de mina y de demasías que 
los términos del mandato son, púas,; 
terminantes’: vender las minas, dema
sías -y- participaciones que posea- \ 
en el paraje de Rodalquilar, cosa d is -1 
tinta, de la-zona: aurífera, de Rodalqui- f 
lar; que dicho contrato es un poder : 
especial, más aún, especialísimof y es i 
clara y  terminante-da voluntad del po- ; 
derdante de limitar el mandato a atine- f 
Has minas qué,, según los titules dé 
propiedad y según.-el-Registro, radican ¡ 
en. aquel paraje; que los límites del' 
mandato son rígidos e inflexibles, y es 
jurisprudencia constante del Tribunal, 
Supremo que los-. límites del mandato 
se han de interpretar en sentido res
tricta vo; que se sostiene la- peregriM', 
doctrina de que una certificación dad 
Secre-tario: del Ayuntamiento de Níjar, 
con el visto bueno del Alcalde, basta1 
rpara: poder variar-los términos Me-una' 
concesión minera; que deben tenerse 
presentes • eJ artículo* 68 del Reglamea* 
to hipotecario y los preceptos funda*

• mentales de la-ley de. Minas de 18-68, la 
de Bases, de igual fecha, el Regíame-a-, 
io general de Minería de 1805, el d& 
.Policía* minera de 1810, y el de Tri
butación de 1911;; que en cuanto a los 
fundamentos de derecho alegados pocl 
la parte adora, -..nada se puede, alegar, 
pues no cita ninguno en apoyo de su 
priensión, y nadie pone en duda- qiie 
sea documento auténtico la certifica
c ió n  del Ayuntamiento de Níjar;. y-.por 
líltimo,. que 110 son- admisibles las- • in s-. 
crlpclones solicitadas, con arreglo a 
lo dispuesto? ,em-los- artículos 65 Me la 
ley Hipotecaria y 77 y 118 del Regla- * 
mentó.:

Resultando que dado traslado del 
recurso al Notarlo D. José María de 
la Torre e Izquierdo, éste inform ó lo 
siguiente: que esas minas y demasías 
estaban, según el mandante, en tér
mino de Níjar,; partido judicia l de ;Soim 
has, paraje de Rodalquilar; que de las 
razones alegadas por e l Registrador, 
solo 'hay- - .una que le afecte como No
tario' autor izante, aquélla-; cuyo- tenor • 
es el .siguiente: “ No es suficiente la 
escritura que precede (la de aclara
ción) para subsanar el defecto- expre
sado, ya que lo contrario equivaldría 
a conceder atribuciones al mandata
rio- pura variar per sí solo la exten
sión del mandato, determinada por la 
situación de las minas a que el mismo 
se refiere” , suya alegación queda des-. 
virtuada, teniendo en cuenca que el 
mandatario 110 se excedió, de sus atri
buciones, pues solo trataba de demos
trar que las participación es- de minas, 
vendidas eran.tes; mismas* que. se men
cionan el poder; que el mandata
rio, po^To tanto, no v a r i ó  por si solo 
la extensión del mandato,» sino que 
solo hizo subsanar un error irom ision 
cometido por él en las eseniuras de 
venta, y a- él mismo y ah otro ínteryu* 
nieníe' en* el documento, correspondía- 
aclarar la cuestión,; qm  el que las ma
nas Honestaban en el paraje de Rodal- 
quilar, no se podía prever ni adivi
nar s i existían errores semejantes, por 
lo que no tuvo inconveniente^ en auto
rizar la escritura de aclaración, y que 
si no se demuestra oficialmente qu0 
las natnas están situarte^ A#1 ^teho
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Tajo, son los interesados los que co
m etieron e*l error, pues el Notario está 

¿•obligacIq a consignar en las escrituras 
.-fío que se le dice, siempre que esté, 
como ahora sucede, ajustado a las re- 

! glas de derecho:
Resultando que el Presidente de la 

Audiencia de Granada, conñrhfó la 
-gota (la última) del Registrador de la 
P ropiedad de 'S orbas, basándose en 
'consideraciones análogas a Jas alega
bas por eses funcionario:

Vistos los artículos 1.281, 1.713 y 
1.714 del Código civil, 9, 18 y 68 de la 
íey Hipotecaria, 61 y 66 del Reglamen
to p ira su aplicación y la Resolución 
de este Centro de 12 de Agosto de 
1897:

Consideran cío que únicamente ha ele 
resolverle en este recurso si el de
lecto señalado en prim er término por 
tel Registrador en las dos notas pues
tas en las escrituras de venta, o sea el 
«relativo a la insuficiencia del manda
to, está subsanado por la escritura de 
5 de Noviembre y certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Ni jar 
de 13 do Diciembre, ambos del mismo 

paño de 1930, y.i que el segundo defec
to expresado por aquel funcionario, 
consistente en la falta de las circuns- 

,-tancías precisas para identificar las 
' edificaciones lie chas en la mina “Ma
ría  Josefa”, ni ha intentado subsanarse, 
n i ha sido objeto del recurso;

Considerando que refiriéndose el po- 
’der a las minas, demasías a las minas 
y ’participaclones de minas y demasías 
que pertenezcan al mandante “en el 
término de Ni jar, partido judicial de 
Sorbas (Almería), paraje de Rodalqui- 
lar”, y advertido el defecto de que 
las participaciones que de dichas fin
cas se vendían no radicaban en el pa
raje expresado, según aparecía del Re
gistro y de jas escrituras de venta otor
gadas en loS" días 4 y 5 de Agosto de 
1930, es indudable que no puede ser 
subsanado por la escritura de aclara
ción y certificación referida por la fal
ta de intervención del poderdante y 
por la necesidad de atenerse estricta
mente a los términos taxativos del 
mandato, interpretado literalmente, 
¡ante el peligró de darle una extensión 

.¡que pudiera producir un perjuicio que 
'traspasase los límites del poder;

Considerando, a mayor abundam ien
to, que si bien es cierto que la exten
sión del poder es un problema de in
terpretación de voluntad y que la doc
trina moderna reconoce ai que está 
autorizad# para estipulación de los 
eSoentialía, la de los naluvalkt y hasta 
decidefitalia negoíii, no es posible re
ferir el poder a actos jurídicos no 
coíiyprondidos en el texto literal del 
apoderariienlo, ñor lo que, dada la 
transcendencia de los de disposición, 
jas facultades del mandatario no pue
den fundarse en presunciones ni en
cuadrarse en límites vagos e indeter
minados;

Considerando, finalmente, que, aun 
sin entrar de lleno a exam inar'la  im
portancia secundaria y no esencial de 
ja determ inación del pago, partido o 

ísitio, como elemento descriptivo en 
' general o con relación a la propiedad 
] sminera, ni la escasa influencia que ello 
pueda tener m irando a la concesión, 
debe hacerse notar que la afirmación 
ídel Registrador en su inform e de que 
^garaje, de íto ¿alquilar es Cosa dis

tinta de la zona aurífera de Rodalqui-
lar parece estar confirmada por i a' es
critura de aelaruG'ión y subsanación 
y certificación dichas, que se refieren 
a la zona aurífera de Rodaiquifar, dán
dose, además, la circunstancia de que 
no todíís las participaciones de minas 
que se venden son'd'c oro;

Está Dirección general lia acordado 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Diciembre de 1931.— 
•El Director general, Luis4 Fernández- 
Clérigo,
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
 TRACION

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Regí amen lo de 23 de 
■Agosto de 1924, conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo prim ero de 
la Real orden de 7 de Febrero de 
1931, aprobar la clasificación de las 
categorías de las Intervenciones de fon
dos de la provincia de Gerona, según la 
relación que a continuación se acom
paña.

Madrid, 23 de Febrero de 1932.—Id 
Director general, González López.

Provincia de Gerona.
Intervención de fondos de la Diputa

ción provincial, primera categoría.
Jefatura de la Sección provincial, 

■primera categoría. ■
Intervención do fondos del Ayunta

miento de la capital, primera categoría.
Idem del de higueras, segunda cate

goría.
Idem del de Olot, tercera categoría.
Idem del de San Feliú de Guixols, 

cuarta categoría.
Idem dei de Palafrugell, cuarta cate

goría.
Idem del de Blan-es, cuarta categoría.
Idem del de Ripoll, quinta categoría.
Idem dei de Pulamos, quinta catego

ría.
Idem del de Port-Bou, quinta catego

ría.
ídem del de Puigcerdá, quinta cate

goría.
Idem del de Bañólas, quinta catego

ría.
Idem del de La Bisbal, quinta cate

goría.
Idem del de San Juan de las Abade

sas, quinta categoría.
Idem del de Cassá de la Selva, quinta 

caiegoría.

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos municipales 
para las que en prim er lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
ipor las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de Octubre último (Ga
c e t a  del 30 del mismo mes),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.a y 1'3 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los 'señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los

cargos de que se trató, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia forma
das por las respectivas 'Corporacio
nes, prescindiendo de aquellos qu$ 
fueron cbiocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la Deposi
taría para la que fueron elegidos, y 
de aquellos oíros que no pertenecen 
<al Cuelmo de Depositarios.

Madrid, 23 de Febrero do 1932.---El 
Director general, González López.

Relación que se cila.
D. Antonio Sastre Molina.—Álliau- 

rín  ©1 Grande (Málaga).
D. Bartolomé H orrach Rebassa.—- 

Poli en sa (Baleares).
D. Telesforo García Sarnpedro.—* 

Moneada (Valencia).
D. Victorino AÍbert Hernández.—* 

Paterna (Valencia).
D, Victorino AIbert Hernández.—* 

Silla (Valencia).
D. Ramón Paz Maroío.— Oliva (Va

lencia).
1). Ageíior Núñez López.—Ortiguei- 

ra (La Coruña).
D. Saturnino López Pando.—San 

Adrián de Besos (Barcelona).

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confiere la 
Orden de convocatoria de concurso de 
las Secretarías que a continuación se 
expresan, ha acordado designar para 
su desempeño a los concursantes que 
se mencionan, habiendo tenido pre
sente para efectuarlo la lista de pre
ferencia de concursantes formada al 
efecto por las respectivas Corporacio
nes municipales.

Madrid, 22 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz. — Ribera dei 

Fresno, D. Vicente García Ureña,' Se
cretario de Dos Torres (Córdoba).

Provincia de Huelva. - -  Alinonastex: 
la Real, D. José Cobos González, Se
cretario de Fuentes de León (Bada
joz).

Provincia de Orense.—El Bollo, don 
Francisco Rodríguez Haro, opositor 
número 91; 1930.

Provincia de P ontevedra.— Poyo, 
D. Amadeo Salgado Souíeio, caso 4.°.

Provincia de Zaragoza.—Ateca, don 
Manuel Cuervo Cortés, ex Subsecreta
rio de Durabría (Coruña).

Licursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, los Ayuntamientos que 
a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado nombrar Secretarios de los 
mismos a los señores que seguidamente 
se relacionan.

Madrid, 22 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita .
Provincia de Alicante—Pego, D. Vi

cente. Azcoiti Sánchez Muñoz, opositor 
número 48, 1930.

Provincia de Comaa¿«*?5e ran les, don
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Manuel Saiiluis Cálvelo, ex Secretario 
de Miño.

Provincia de Iluelva.— Nerva, D. José 
L. Pérez Rendón Peralta, opositor nú
mero 38* 1930.

Provincia dé Madrid.— Ciempozuelos, 
D. Alfonso Elorza Letamen-dia, opositor 
número 79, 1$30.

'Provincia de Orense.— Barco de Val- 
deorras, D. Benjamín Hidalgo Teto, éx 
Secretario de La Bañeza (L e ó n ); Irijo, 
ÍD. Manuel Ballesteros Curiel, ex Secre
tario de Lalín (Pontevedra ); Verín, don 
Pedro Villaescusa Quites, opositor .nú
mero 93, 1930.

En virtud del concurso anunciado en 
5 de Diciembre último, han sido nom
brados Secretarios par los Ayuntamien- 
itos que a con Limación se citan los se
ñores que seguidamente se expresan, 
advirtiiéndose que la publicación que se 
hace de tales designaciones no signifi
ca su convalidación si estuviesen. 1 le
chos con infracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid, 22 de Febrero de 1922.— El 
D irector general, González López.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: La Roda, don 
Valentín de Lozoya Valdés, Secretario 
de Higuera la Real (Badajoz).

Idem de Alm ería: Carboneras, don 
Andrés Hernández Hernández Ardieta, 
caso cuarto.

Idem de Badajoz: Berlanga, D. Ma
nuel Alejandre Moreno, opositor núme
ro  73 de 1930.

Idem de Baleares: Raiza, D. Luis Sou- 
yirón Moreno, excedente voluntario de 
¡Estepona (M álaga ); La Puebla, D. Juan 
IFcrragut Ribas, Secretario de Sinéu; 
Selva, D. Mariano Viada y  Viada, ex 
Secretario de Tivisa (Tarragona).

Idem de Cáceres: -Malpartida de Pla- 
sencia, D. Jesús García Talavera, ex 
Secretario de Mijas (Málaga).

Idean de Castellón: Lucelia del Cid, 
D. Diego García Dorado, ex Secretario 
d(3 Viilarrubia de los Ojos (Ciudad 
Real).

ídem de Ciudad ^Real: Miguelturra, 
D. Andrés de Mora Parejo, Secretario 
¡de Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Idem de La Con uña: Bergondo, don 
Eugenio Girón Mallo, Secretario de Ve- 
dra; Boimorto, D. Juan Mosquera Asen- 
solo, Secretario de Malpica de Bergan
tín os; Gée, D. Angel Ortiz Sáez, Secre
tario de Villadiego (Burgos); Bamhría, 
X). Eugenio Girón Mallo, Secretario de 
Yedra; Mugía, D. Eugenio Girón Mallo, 
Secretario de Yedra; Oleiros, D. Seve- 
rino López Fernández, Secretario de 
Curtís; Trazo, D. José M. Blanco y Pé
rez de Camino, Secretario de Egea de 
los Caballeros (Zaragoza).

Provincia de Iluelva: Almonte, don 
D iego Cascajo Beníiez, Secretario de 
Pilas (Sevilla).

Idem de Huesca: Benabarré, D. Adol
fo  García Abascal, excedente forzoso de 
Camargo (Santander); S ariñena , don 
Luis Fernández Durá, Secretario de La 
Yecilla (León ).

Idem do Logroño: A lfar o, D. Eduar
do Batalla González, opositor número 
176 de 1927.

Idem de Lugo: Taboada, D. Valentín 
'Abelairas Varóla, Secretario de Antas 
¡de Ülla.

Idem de Murcia: Fortuna, D. Pedro

Villaescusa Ouilis, opositor número 93 
de 1930.

Idem de Oviedo: Caso. D. Joaquín de 
Torres Pozuelo, Secretario de Cisuras 
(La  Coruña); San Martín del Rey Au
relio, D. Serafín García Mota, Secreta- 
rio de Tapia de €fasa¡riego.

Idem de Sevilla: Lora del Río, don 
Adolfo García Abascal, excedente for- 
zoso de Gamargo ( San tander) ;  El Ru
bio, D. José Daza Ponce, caso cuarto.

Idem de Tarragona: Gandesa, D. An
drés Hernández y Hernández Ardieta, 
caso cuarto.

Idem de Teruel: Castellote, D. Adol
fo García Abascal, excedente forzoso 
de Camargo (Santander).

Idem de Toledo: Puente del Arzobis
po, D. Alfonso de Aya-rra Sánchez, ex 
Secretario de Fortuna (M urcio ); Vaíde- 
verdeja, D. Agapito Yébenes Maro lo, ex 
Secretario de Vil laf ranea de los Caba
lleros; Villafvanca de los Caballeros, 
D. Enrique Armero Montero, Secreta
rio de Infesta (Cuenca).

Idem de Valencia: Moneada, D. Joa
quín Quesada Martínez, Secretario de 
Villar del Arzobispo; Villanneva de 
Castellón, D. Fernando Cuesta Orduíía, 
ex Secretario de Monearla.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

RECTIFICACIONES

Existiendo un error en el anuncio 
ele la plaza de Médico titular-inspec
tor municipal de Sanidad del Ayunta
miento de Masamagrell (Valencia) pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fe
cha 4 de Enero último, y no habien
do sido declarada vacante la plaza de 
referencia, con sujeción a lo dispuesto 
en la norma sexta de la Real orden 
de 11 de Noviembre de 1930, según 
escrito dirigido a este Centro,

Esta Dirección general ha acordado 
dejar nulo y sin efecto el anuncio de 
la citada plaza.

Lo que se hace público para cono
cimiento del citado Ayuntamiento y  
Médicos interesados, a los efectos 
oportunos. Madrid-, 22 de Febrero de 
1932.— El Director general, P. D., Pe
dro Blanco.

Habiendo aparecido un error de co
pia en el anuncio de las plazas de Mé
dico titular, Inspector municipal de 
Sanidad, correspondientes a los Ayun
tamientos de Ghelva, Puebla d^Farnáls, 
Garcagente (Valencia) y Gerindote 
(Toledo), publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de fecha 13 del actual, en el 
que al expresar la forma de provisión 
de cada una de las citadas plazas, se 
hace constar que tendrá lugar por 
concurso de méritos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la rectificación cc&!si
guiente en cuanto a la forma en que 
ha de tener lugar el concurso para la 
provisión de las citadas plazas, en el 
sentido de que éste ha de ser por an
tigüedad, en armonía con lo dispuesto 
en la norma novena de la Real orden 
de 11 de Noviembre de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos e Ins
pectores municipales de Sanidad in
teresados, a ios efectos oportunos. Ma
drid, 22 de Febrero de 193-2.--E! Di
rector general, P. D., Pedro Blanco.

Por error de copia, en la convoca* 
loria de co ocurso para la provisión de’ 
•vacantes en los Institutos provinciales 
de Higiene, de 12 del mes corriente#! 
G a c e t a  del 13, se anuncia Ja plaza de 
Químico del Instituto provincial de 
Higiene «de Salamanca, con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, y  siendo el 
de “ 2.000 pesetas anuales” el fijado en 
el presupuesto de dicho Instituto, qum 
da rectificada, dotándola con esta úl* 
tima cantidad.

Madrid, 23 de Febrero de 1932.— í í  
D irector general, P. 1)., Pedro Blanco»-

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 23 
del Real decreto de 6 de Marzo do 
1924, aprobando el Reglamento por 
que han de regirse las Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 

publiquen las listas de los señores ar
tistas poseedores de medallas de p ri
mera clase en las distintas Secciones 
que integran el Certamen, elegibles 
para constituir los Jurados para la 
adjudicación de premios, y  la de los 
poseedores de Medalla de honor, pri
mera, segunda y tercera Medalla, que 
han de constituir el censo para la vo
tación de la Medalla de honor obte
nidas en Exposiciones nacionales q 
internacionales de Bellas Artes convo
cadas por el Estado. i

2.° Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el de la 
inserción de dichas listas en la G a 
c e t a , para las rectificaciones a que 
hubiere lugar.

3.° Que toda reclamación que se 
formule se haga por escrito y d irig i
do al Secretario oficial del mismo en 
este Ministerio, de diez de la mañana 
a una de la tarde.

4.V Que una vez transcurrido el 
plazo señalado y hechas las oportunas 
rectificaciones, se publiquen nueva
mente dichas listas en la G a c e t a  con 
carácter de definitivas, por lo que se 
refiere a la presente exposición; y

5.° Que al comenzar el acto para la 
votación de la Medalla de honor y  
darse la lectura del censo correspon
diente, se agreguen al mismo los nom
bres de los artistas que hubieran sido 
premiados en ellas cv>n Medalla de pri
mera, segunda y tercera clase.

Lo que comunico a usted para ■■■■Su ■co
nocim iento y  demás efectos: Madrid, 
23 de Febrero de 1932.-—El Director 
general, O nieta.
Señor Secretario de la Exposición Na

cional de Bellas Artes del presento
año. .'

Lista, por secciones, de los artistas pre
miados con Medalla de honor y primera 
medalla elegibles para Jurados en el ae« 

tual Certamen,
SECCION DE PINTURA

Medallas de hon or,
Chicharro (D. Eduardo); &ík> en qstíl 

obtuvo la -medalla, 1922.
_ Mar |'D. Jua^uini. -
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Primeras medallas.

Acular (B. José); año en que obtuvo 
,1a medalla* 1929.

Alcalá-Galiano (B. Alvaro), 1920. 
Alvarcz de Solo mayor (D. Fernan

do), 1906.
Beneáito ID. Manuel), 1904-906. 
Rorilliure y Gil (D. José), 1-887. 
Bermejo Sebera (D. José), 1926. 
Bilbao (B. Gonzalo), 1899-901. 
Cabrera Cantó (D. Fernando), 1906, 
Casas (D. Ramón), 1904.
Cruz Herrera (D. José), 1926. 

.-••(Espina (D. Juan), 1901.
Galvey y García (B. Enrique), 1915. 
García Resines (D. Aurelio), 1926. 
Gameto y Alda (B. José), 1892, 
Gómez Alarcón (B. Juan Angel). 
Gutiérrez Solana (D. José), 1922. 
Hermoso (I), Eugenio), 1917. 
Hernández Nájera (B. Miguel), 1901. 
Labrada (B. Fernando), 1922.
López Mezquita.'(B. José), 1901-1910. 
Llorens .(D, Francisco), 1922. 
Martínez Cubelis (D. Enrique), 1904. 
Martínez' Vázquez (D. Eduardo)., 1924. 
Meiírén (B; Elíseo), 1906.
Moisés (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero  ̂ (<D. José), 18.81- 

1884
Muñoz Lucena (D. Tomás), 19-01. 
Nogales (©.. José), 1892,
Ortiz Edhagüe (B .A nton io), 1924. 
Plna-zo Martínez (B. José), 1915.
Pía y Gallardo (B, Cecilio), 1904.
Fia y Rubio (B. Alberto), 1895. 
Raurieb (B. Nicolás), 1901.
Rodríguez A casta (D. José), 1908-912, 
Romero de Torres (I)..Julio), 1908.. 
Salaveriúa (D. Elias), 1917.
■Santa María (:Dv Marceliano), 1901- 

1910.
Soria Aedo (D. Francisco), 1929. 
Vázquez (B. Carlos), 1910.
Zaragoza (*©;. José Ramón), 1915. 
Zubiaurre (B. Valentín)1917.. 
Zubiaurre (D. Ramón), 1924.

SECCION DE GH&BADO

Primeras medallas.

Baroja y Nessi (B. Ricardo), 1908. 
Castro Gil (D. Manuel).
Espina y Capo (D. Juan), 1926. 
Estove Boley (D. Francisco), 1920. . 
Navarro Martín (B. Eduardo), 1924.

SECCION DE ESCULTURA

Medallas de Honor,

Benllíure (B. Mariano), 1885.
Blay (D. Miguel), 1908,
Ciará Ayats (D. José), 1929, 
Marinas (D. Aniceto), 1926¿

Primeras medallas.

Adsuara (D. Juan), 1924.
Alvarez La viada (Ib Manuel)', 
Asorey (D. Francisco), 1926.
¡Retirán (D. Vicente).
Bueno (D. José), 1924.
Capuz (D. José), 1.912,
Casanovas Rey (B, Enrique), 1929, 
Cristóbal (B. Juan), 1922,
García Díaz, (D. Angel).
Higueras' (D. Jacinto), 1926.
¡Huertas (D. Moisés), 1912.
Marco Pérez (B. Luis), 19 
Marín (D. Enrique), 1915.

Navarro (D„ Vicente), 1-915.
Orduna (B. Fructuoso), 1922,
Ortes (B. José), 1917.
Oslé (O. Luciano), 1908.
Oslé (B. José Miguel), 1908.
Reynes (D. José), 1890.
Trilles (D. Miguel Angel), 1901.
Vicent Mengua]. (D. Julio), 1920.

SECCION DE ARQUITECTURA

Primeras medallas.

Anasagasii (D. Teodoro), 1910.
Flórez Urdapilieta (D. Antonio), 

1908.
Quimón (B. Pedro), 1922.
Landecl'io y Urríes (D. Luis), 1899. 
López Otero (-D. Modesto), 1912.
Moya (B. Luis).
Rogí López-Calvo (B. Joaquín)'-,. 

1928.
Vaquero (D. Joaquín).
Várnoz (O. Mateo), 19-12.

SECCION DE 'ARTE DECORATIVO

Primeras medallas.

Aguado y -Pprtülo (B. Sebastián), : 
,1904.

Bargues Asensio (D. Rafael).
Capuz (O; Pascual), 1924.
Castaños (I). Manuel), 1911.
García (D. José), 1922.
García Carrasco (B. Valeriano), 

191.3.
Hug-uet. (doña Pilar), 1911.*
Lapa-yese Bruna (B. José).
Maum-ejean (B. José), 1911.

-,Méndez Bringa (D. Narciso)* 191L 
Novella (D. Vicente), 1.913.
Pérez Dolz (B.. Fr:ancisoo),. 1924. 
Peyró Mezquita.- (D. Antonio), 1926. 
Suárez de Grtiz (doña Carmen), 

1922.
Varelá y Sartorio (D. Eulogio), 

1906.

Lista-de lea .señores- posee dores de Me
dallas1 -de lio ñor, primera,. segunda- y- 
tercera Medalla, que constituyen - el. 
censo para la votación- de la' Medalla.

. .. de Lo ñor en el actual Certamen*

Medallas de honor*

Bcnlliure (D. Mariano).
Blay (B, Miguel).
Ciará Ayats (D. Jo-sé).
Chicharro (B. Eduardo) .
Marinas (B. Aniceto).
Menéndez Pidal (B. Luis).

Primeras medallas.

Adsuara (B. Juan).
Aguado y Portillo (I). Sebastián).

¡ A guiar (D. José).
■ Alcalá. Galiano (B. A lvaro).

A lvarez.y Laviada- (D. Manuel).. 
Alvarcz. dk Sotamayor (D. Fernaii- 

' do), *
Anasagasii. (D. Teodoro)..
As.orey (D. Francisco).
Bargues Asensio (B1 Rafael)*
Ba roja Nessi (B. Ricardo)..*.

■BcUrán (B. Vicente). ■ '
¿3cn edito. (D. Manuel).
Bonlliure y GIF (.B. José)
Be mojo Sobera (B. José.)
Cb n o  (O. Gonzalo).
Bueno (D. José).
Cabrera Cantó (IX Fernando)

Capuz (D. José).
Capuz (D. Pascual).
Casanovas Rey (B. Enrique}..

! Casas (.B.. Ramón)..
: Castaños (D. Manuel).

Gas-tro Gil (B. Manuel).
Cristóbal (B. Juan).
Cruz Herrera (D. José):
Espina y  Capo (D. Juan),

, Esteve Boley (D. Francisco), 
i Flórez Urdapilieta (B. Antonio), 

Galvey (D. Enrique).
, García (D. Juan. José)..
: -García Carrasco (B. Valeriano),
j García. Biaz (B. Angel),
■ García Lesmes (B. Aurelio).
V Camelo y Alda (D. José),
j Gato y Soldevilla ( D .  Carlos).
; Gol (D. Jo-sé María).
; Gómez Alarcón. (D. Juan Angel)'
¡ Guimón (D. Pedro).

■Gutiérrez .Solana (B. José), 
i Hernioso (D. Eugenio).
I Hernández Nájera (I). Miguel).
¡ Higueras (D. Jacinto).

Huertas (IX Moisés*).
 ̂ Huguet (doña Pilar).

Labrada (D. Fernando).
Landecho y Urríes <D. Luis)., 
Lapa y ese (D. José). 

i  López M-ez-quita (D. José).
López Otero (D. Modesto).
Liorén s (D. Fr-an cisco).
Marco Pérez (D. Luis).
Marín (B. Enrique).
Martínez Cubélls- (D. Enrique), 
Martínez y Vázquez (-B. Eduardo), 
Maumejean (I). José)..
Meiírén (D. Elíseo).
Méndez Bringa (D. Narciso).
Mir (D. Joaaiiín)..
Moisés (DAJulio).
Moreno Carbonero (B.. José), * 
Moya (I).,Luis)..
Muñoz Lucena (D. Tomás), 
Navarro (D. Vicente).
Navarro Martín (D. Eduardo). 
Nogales (O. José) .
Novella (I). Vicente G.).
Orduna (D. Fructuoso),
Ortclls- (B. José),.
Griiz. Eciiagüe (D. Antonio).
Oslé (D. Luciano).
Oslé (D. Miguel).
Pérez Bolz (D. Francisco).
Peyró Mezquita (D. Antonio), 
Pinazo Martínez (B., José).
Plá y Gallardo (B.. Cecilio). 
Pinazo Marzo (B. José).
Plá y Rubio (D. A lbeito). 

i Raurich (B.- Nicolás).
Reynes (IX José),
Rodríguez A costa (’D. José). 
Romero de Torres (B. Julio).

! Ro.gí y López-Calvo {B. Joaquín).- 
; Romero de Torres (D. Julio).
; Riiiz de'Luna (B. Justo).

Salaverría (D. Elias).
Santa María (B. Marceliano).

, Soria Aedo (D.. Francisco). 
Suárez de Ortiz (doña Carmen). 
Trilles (B. Miguel' Angel).
'Valer-a y Sartorio (B. Eulogio), 
Vaquero (B. Joaquín).
Vázquez (B. Carlos).
Vicent Mengua! (B. Julio).
Yárnoz {B, José),
Zaragoza (D. José Ramón)® 
Zubiaurre (D. Valentín). 
Zubiaurre ÍD. Ramón),

Segundas medailm• 

Abargiisa - (IX Felipe),-
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Abril y Blasco (D, Salvador). 
Ágüirre © .A gustín);- 
Aguirfe- '(B ;Lorenzo).
Alberti y Barceló (Di Fernando)* 
Albíñan-a y Cbicote1 (D. Alberto)* 
Áicayde y Montoya (doña' Juliá)> 
Alsiiía (Di Antonio).
AjísinadD; Hermenegildo).
Alvarez Diimont (D, César).
Andrade Blázquez (D. Angel), 
Antonio (D. Pedro).
Argeles Escricbe (D. Rafael), . .
Armesto (D. Prim itivo). ’
Almat Martínez (D. Tomás).
Balseras (D; Dionisio).
B río a (doña Carmen).
Barran (IB Laureano). •
Bsrrenechea- (D. León).
Prime.a (D. Luis).
Bellido (IB. Luis). ■
Bénlliare: (Di Juan Antonio). 
Bertodano (D. Luis)".
Bilbao (D.‘ Joaqiiin).•
Riar.ro Coris (Di José).
L <”rás (D. Vicente),
Borrás A.bella (IX Gabriel).
Borrell Kicolau (D. Juan). '
Brix (Di Juan).-
Bustos - (D. Julio); / I
Campos Sobrino- (D. Fernando). •; 
Campiizaiio' (D. Tomás).
Ca n a l s (D R ic a rd o ).
Carrasco (D."Jesús).
Carreras' (Di Vicente)..
Castaños (D. Francisco).- 
Castrillo (doña Flora L.).
Cerdá y Bisbal: (D. Lorenzo).' 
Cerezada (D. Ignacio).
Ccrveto Riva *(D. Antonio).
' Ciclón Navarro (D .:Francisco). 
Ciórrága: y de' Bastida' (D. JüanX» 
CHvillós- Serrano • (D. Francisco) d^-- 
Corredoira (D; Jesús).
CoulLsnt Valora (D. Lorenzo).
Díaz Glano (V>. Ignacio).
Domingo (D. Rooerío).
Diinyach (D. José).
Biirán (doña Victo riña).
Esírany RóA "(DLRaíael).,
Fernández Alvarado (-D. José:)". 
Fernández de la Torre' (DV Miguel M») 
Fernández'-Valbuexia <(D. Roberto). 
Ferráncliz (doña Elena).
Ferrant (D. Angel).
Ferrcr Calátayud '‘(i)'. "Pedro). 
Francés y Arribas (D. Fernando). 
Francés y Mexia (D. Juan).
Crloíre y.011er (D.'Francisco). 
Gamundi-' (dona Angela).
Gárate (IX Juan ."Jo-sé).- 
Garda Cámio’- (D. "Pedro). 
Garci-González (D. Manuel). .
Godoy Castro (D. Fe&erico).
Gómez. Gil (D. Guillermo).
González Villar (DdRafael).,
Granes Arruñ (D. Luis).
Grases y Riera (D. José).-- 
Guaráiola (D.’José).
Hidalgo de Caviedes (D. Rafael). 
Hnidobro (D. Luis).
Iborra (D. -Lino- Casimi-Fo).
Jimeno Pérez (D, Alfonso),
Junyent (D. Olegario).
Lab arlan y Planas (Do Francisco)* 
Labiada (D. Manuel A.).
Lemus (D. Eugenio).
López (D. Juan Luis).
Llimona (D. Juan). 
bfaHol (D. Ignacio).
Marcos Díaz Pintado (D. Francisco). 
Marín Bagué (D. Francisco),
Martí Garcés (D. José).
Martín de 3a Arena (D. Ramón). 
Martín de Laurel (D. Eugenio)

Martínez Martín (D. Santiago). 
Maten (D; Ramón).
Mathet (D. Pedro).
Maura Montaner (D. Francisco);
Medina Díaz (B. Manuel).
Méstres (D. Félix).
Moreno (D. Eladio).
Muguruza Oiaño' (D. Pedro);.
Muñoz (D. Domingo).
Nevot (D. Francisco' de P.).
Nogué (D. José).
Novella (D. Vicente G.).
Núñez Fernández (D. Juan).
Ollé Pinel (D, Antonio).
Oroz (D. Leandro).
Otaniendi MacMmbarrena - (D, Joa

quín),
Palacios' (D. Antonio).
Purera' (D. Antonio).
Pascual y Martín • (O. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Pedr&za" Ostos '(D, José).
Peña Muñoz (33. Maximino).. 
Perdigón (D. José María). - 
Pérez Comendador (D. Enrique). 
Pérez y Pérez (D. José).
Pérez Rubio (D. Timoteo).
Pinazo Martínez "(B. Ignacio)." 
Piñole (D. Nicanor).
Plá (D. Joaquín).
Planes (D. José). "
Poy Dalmau (D. Emilio).
Prieto Nespereira "(D. Julio).
Pueyo • Matanza (IV José);
Puig Perucho (D. Buenaventura). 
Pulido y Fenránctez-(D. Ramón). 
Raurieh (Di Nicolás).
Remacha (D. Pabla).
Riva Muñoz (doña- - María Luisa). 
Rodríguez Jaklón. (Di Juan).
Romero de Torres - (D. Enrique).
Roselló (D. Lorenzo),
Rubio (D. Roberto).
Raíz (D. Cristóbal),
Euiz Martínez. (D. Ezequiel),
Saldaña (D. Joaquín).
Sancha (D. Francisco),
Santabárbara (D. Segundo).
Sauz Barrera (D. Joaquín),
Segura Moníorie (D. Rafael). 
Siraonei - Castro > (D.-. Enrique),
Soler (D. Rigohárto).
Soria González (D. Nicolás)
Soriano Fort (D. José).
Soriano Moniaguí (D. Inocencia), 
Tejedor (Di José).
Tersol Artigas (D. Emilio)*
Torre Isunza (D, Pedro).
Torremirón (D. Rafael de la).
Tíiset ■ (D. Salvador)..
Üriái- (Di José) .
Urquiola' (D. Eduardo).
Vaiverdé (D: Joaquín1).
Vancells (D¿ Joaquín);'
Vázquez* Díaz JD. -Daniel).
Vidal • (Di Francisco);
Vila Puig (D.: José).
Zapata (D. Julio M.).
Züare:o (D. Francisco).

Terceras medallas.

Abrém (D; Gabriel).
Aguado A m al (D. Rafael).
Aguado García (D. Joaquín).
Alvarez Muñiz (D. Braulio).
Andréu (D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D., Rafael). 
Ausio- (D. Eduardo).
Ballestee (doña Eloísa).
Ball-ester Besalduch (D. Agustín). 
Bartolozzi Rubdo (D, Salvador), 
Bellocli (D. Julio).
Denediío Vives, (D. LuisV ■

Benito (D. Isidoro).
Berdejo Elipé" (Di Luis).
Bergamín (D. Rafael);
Bermúdez Gil (D. Federico),
Blanco (D. Luis);
Blanco Coris (D. José).
Blanco Pérez del Camino (Di AdolféJ : 
Bles a Praís (D.! Luis). * ,
Borobio Ojeda" (D.:Regitio).•"
Bráfíez (D. Enrique)'.
Bravo (D. Pascual).
Buendía y Béítrán (D. Páblo),
Bus tillo (doña Encarnación).
Cabañas (D. CefeHnb).

.Cabello Lapiedra (0. Luis María-)
- Cabrera (D. Reguío).
Cabrera (D. Aurelio).- 
Calvo Rodero' (doña Matilde).
Cámara (D. Cecilio).
Capulíuó JD. Joaquín) I 
Cardona (D. Juan)".;
Carrera y Diez (I>. Leopoldo).
Casas- Abarca tD; Pedro)".’
Castaños .(D. Rodrigo).
Castelaó "(D.. Alfonso- R.!)v- 
Castellanos Díaz (doña ‘Máría). 
Centellas (D. Juari).'
C er\e3o (D. José).
G ttadini (D. Tito).
Coi! Gispcrl (Di "Marcos)'.
Cortés (D. Javier).
Coí ir  La " aeidis (D. Eduardo).
Corvas! ó:osles (D. Abelardo),'
Cruz Collado (D. Antonio').
Cruz (D. Miguel de la).'
Checa y Perca (D. Francisco).; 
Chicharro y Garrió (D.JoSé).
DaPRe. (D. Carlos)-.,
Delgado (D. MaVinél).
Díaz A lheño (D. Joaquín).
Diez Fernández-Cuervo (doña'MariáJ’¿. 
Domingo (D, Gregorió).
Domínguez (D. Isidro "dé R.).
Dueñas (D. Valentín).
Eduardo Cañizares (D. Enriiquey 
Espinos Gisbert (D. José)".
Esievc (D. Gabriel).
Parré París (D. Antonio).

' Fclez Ventura" (!>."'Máriano).' 
Fernández Árdavín (D. César); 
Fernández Itú'rralde (B. CástOP)*" 
Ferrándiz* Terán-, (D*-. Federico).
Ferré Mhtá-S" (B .' Sahti«go)*:'"
Foros (D. Rafael)'.
Francés y Mejía-ÁDAPláddó).- 
Fran (DéJosé)
Galán Sánchez DJafael).
Galvien (doña Emilia).
Gallardo (I).'Gustavo).

• Gamoneda, (D. José María).
García Condoy (IV Jallo),
García Guijo! (IV Rafael).
García Martínez (IX Emilio).
García Sáinz (doña María Éuisa). L;, 
García de Salazar y Pinedo-fD.- MS ó 

;guel).
Garnelo Alda (D. Manuel).'

8 Gustoso (D. José). v - • -
Gómez Mir (D. EugonioJ..V ó
Gómez Salvador (D. Cohsíahíihó)y>- 
González del BIrpco (DLRobépto). 
González Villa' (D. - Rafael) i 
Grosso Sánchez aD. Alfonso). *

. Guijo (D. Enrique)'.
Gutiérrez Hernández (D. Ernesto)/ 
Gutiérrez La-rraya (D. Tomás).
Haza y Astier (D. José de la).

• Hevía (D. Víctor).
Iglesia Rocío (IX Manuel).
Igual Rniz (D. Enrique).
Iñigo Nougués (D. Luis)»
Izquierdo Vivas (D. Mariano). # ......
Lanz y González (D. IVermene^lMof#., 
LaBorbi CD. Joaonín>- A
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Laporta Aslor (D. Ramón).Larra naga (D. Enrique).Larroqne (D. Angel).Latas Benede (D. Miguel).Lastra (D. Rafael).•Lean. Astruc (D. Manuel).Longarrín (,D. Salvador).López (doña Florencia).López Redondo (D. Carlos).Lozano Losilla (D. Luis).Lozano Sidro (D. Adolfo).Xaina (D. Juan).Llascra Díaz (D. José).Llisás y Fernández (D. Ramón). Maezlu (D. Gustavo).Mañero Miguel (D. Luis).Maña Hernández (D. Samuel).Mares (D. Federico).Marín Magullón (D. Manuel). Mariscal (I). Aniceto).Martí Gras (D. Luis).Martín Fernández de la Torre (don 

Néstor). ,/  Martínez Repullos (I). José Luis). Massel y Tetas (D. Miguel).Matas (D. Luciano).Mateu (D. Luciano).Men én dez (D. M anuel).Menéndez Tidal y Alvarez*(D. Luis). Miguel Nieto (D. Anselmo).Miguel Sánchez (D. Juan).Millas Lugo (D. Isidoro).Mingo (D. Carlos).Mongrell (D. José).Montané (D. Luis).Mora (D. Francisco).Momia (D. Emilio).Moré de la Torre (D. Francisco). Moréis i (D. Víctor).Moreno (D. Segundo).Moreno Ruiz (D. Eladio).Moya (D. Víctor).Muntané Muns (D. Luis).Murillo Rans (D. Tomás).Núñez Losada (p. Francisco)..Núñez Míguez (D. José).Ochoa (D. Enrique).Ochoa Blanco (D. Gabriel).Ordoñez Valdés (D. José).Falencia y Alvarez Tubau (D. Cefe- v|tao)." Palenciá Ubanel (D. Gabriel). Pantorba (D. Bernardino de).Pascual (I). Pedro).Pastor Valsero (D. Dionisio).Penagos (D. Rafael).Penalba Navarro (D. Juan Antonio). Pérez Baüester (doña Emilia). ^Pérez Herrero (doña María Luisa). Pérez Ortiz (D. José).Pezuela (D. Francisco),Ponce Puente (D. José),Polis (D. Francisco).1 Prieto (D. Gregorio), i Puget (D. Juan).5 Puig Salvá (D. Guillermo),Ramírez López (D. Angel).. Ramírez López Gijón (D. Domingo). Redondo Anant (D. Mariano).; Ribas (D. Federico).Ribera Blázqucz (D. José).Ribera Gómez (I). Francisco),.* Rico Cejudo (D. JoséK

Ridaura Casademunt (D. Carlos).Robsedaño (D. José).Robles Quintana (D. Angel).Roca (D. Joaquín).Rocha Canals (D. Luis E d u a r d o  de la).Roesset (doña Marisa).Rubio (D. Mariano).Rubio Rosll (D. Rafael).Sáenz Barras (D. Julio).Sáenz María de los Ríos (D. Francisco} .Sala (D. Luis de).Salís Camino (D. José).Sánchez A roca (doña Carmen). Sánchez Comendador (D. Buenaventura).Sánchez Coy i se- (D. Fernando). Sanchís Mora (D. Ruperto).Sancho San José (D. Mariano).Santa María Nadal (D. Juan).Sanz y de los Santos (D. Santas). Seijo y Rubio (D. José).Serra Farné's (D. Pedro).Segundo (D. Ricardo).Sigiienza (D. Manuel).Sobrino Buhigas (D. Carlos).Somoza (I>. Arturo).Soria González (D. Nicolás).Souto y Cuero (D. Alfredo).Tárrega Vüadons (D. Ricardo). Terencio Farre ^D. José).Timón (D. Mariano).Torre Estefanía (D. Rafael de la). Tubau y Pujol (D. Fermín).Val y Colomer ÍD. Julio del). Vallcorba y Mexía (D. Cayetano).Veloso (D. Ignacio).Vera y Sales (D. Enrique).Vicent (D. Carmelo).Vidal y Cuadras (D. José María)* Vila y Arnifat (D. Antonio).Vila y Puig (D« Juan).Villalba (doña María lu isa ).Vi ver y Aymerioh (D. Pedro).Viver y /  ymerich (D. Tomás). Zuluaga Estrigana (D. Juan).

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
A G U A S

Excmo. S r.: Vista la comunicación número 80 de feclia 29 de Enero próximo pasado, que remite el Delegado del Gobierno en Canales del Lozoya, por la que da cuenta del acuerdo tomado por el Consejo de Administración de la entidad aludida, referente a la creación de una plaza de Ingeniero temporero:Resultando que el Ingeniero Director informa que es necesario reforzar temporalmente el personal técnico auxiliar del grupo de servicios de “Embalses” y propone se nombre, con ca- | rácter temporero, un Ingeniero aspi

rante de Caminos, Canales y  Puertos* con sueldo de 9.000 pesetas y gratificación de 3.000, también anuales, por trabajos extraordinarios, que habrá de percibir con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto extraordinario de Canales dél Lozoya, aprobado por Re al fes órdenes de 10 de Noviembre de iSh/l y II  de Diciembre de F926:Resultando que el Consejo de Adrni- nnstración, en vista de Ja Real orden de 5 de Diciembre de 192?, que autorizó la admisión de personal facultativo auxiliar pa*ra ayudar al de plantilla en los trabajos extraordinarios del Flan de obras vigentes y conforme por su párta oon la creación de dicha plaza de Ingeniero temporero, acuerda que se envíe la propuesta a la aprobación de la Superioridad; lo que de conformidad con dicho acuerdo comunica el Delegado del Gobierno en Canales:Considerando que por Real orden de 5 de Diciembre de 1927 se autorizó la admisión efe personal facultativo auxiliar para ayudar al de plantilla en los trabajos extraordinarios del plan de obras vigente, especificándose que el Ingeniero Director podrá pro- ? poner el personal que haya ¡de desempeñar los destinos cuyo nombramiento será hecho por el Ministro do Fomento:Considerando que en vista de lo dispuesto en Ja Real orden citada, y teniendo en cuenta que está justificada la creación de dicha plaza de Ingeniero temporero, procede se acceda a ello, debiendo el Ingeniero Director hacer la propuesta correspondiente, Este Ministerio ha resuelto autorizar el aumento, con carácter temporal, de una plaza de Ingeniero auxiliar afecto al grupo de “Embalses”, que será desempeñada por un Ingeniero aspirante de Caminos, Canales y Puertos, con sueldo de 9.000 pesetas anuales y gratificación de 3.000 pesetas* también anuales, por trabajos extraordinarios, que. habrá de percibir (sueldo y gratificación) con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto extraordinario de Canales, aprobado por Reales órdenes de 10 de Noviembre de 1921 y 11 de Diciembre de 1926, debiendo el Ingeniero Director hacer la propuesta del Ingeniero que ha de desempeñar dicho cargo.Lo que cíe orden comunicada por el señor Ministro participo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Febrero de 1932.—El Director general, P. D., el Jefe de la Sección, E. Díaz del Castillo.
Señor Delegado del Gobierno en Canales del Lozoya.


